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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

SESIÓN ORDINARIA 1 18.2022

ACTA N" 118

celebrada porel concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el complejo cultural, Distrito

San lsidro, el día veinticuatro de mayo del dos mil veintidós, comprobado el cuórum

se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con un minuto

MIEMBROS PRESENT ES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vice Presidenta Municipal, Gerardo Godínez Arroyo, María del

Carmen Mora Infante, Runny Monge Zúñiga, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga

Arias, José Luis Orozco Pérez, Regidores Propietarios. María lsabel Jiménez

Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Maribelle Barquero Valverde, Giselle Corrales

González, Edith Vargas Caballero, Sugey Villafuerte Cedeño (propietaria). Regidores

suplentes. víctor Manuel sánchez Mora, Andrés vega solís, Matilde Vargas lvlorales,

MartÍn Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora, Freddy Arias Campos, Francisco

Valverde Valverde, Nelson cerdas Mora, Gustavo Madriz Martínez, Randall Adolfo

Navarro Mora, Ronald Araya ureña. síndicos Propietarios, Gerardo solÍs castro,

Elizabeth Cordero Campos, Diana Lobo Murillo, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida

Fernández Mora, lvannia Quirós Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde, Rosa Delgado

Naranjo. Síndicos Suplentes. Jefiry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, Adriana

Herrera Quirós, Secretaria Municipal, Marcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban

Mitre Moya, encargado de sonido.----

IEMBRO A ENTES : Oldin Quirós González, regidor propietario, José Leonardo

Alvarado García, regidor suplente, Ileana Hidalgo Somarribas, regidora suplente,

Gabriela Morales Peraza, sindica suplente, Anais Barrantes Mora, síndica suplente,

María Jineth Leiva Cruz, síndica suplente.----------------

ORDEN DEL DiA

l. Apertura y comprobación del cuórum
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r il.

2 ilt.

3 tv.

4V.
5 VI,

6 Vil.

7 Vilt.

8 tx.

lnvocación.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación Juntas de Educación y Administrativas

Aprobación de las Acta Ordinaria 1'17-2022

Atención al señor Diputado Carlos Felipe García Molina

Asuntos de Ia Presidencia

Correspondencia.

Cierre de la Sesión.
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ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con g regidores presentes

ARTICULO II.

lnvocación.

El señor Marvin corrales Mora, síndico del distrito de san pedro procede a realizar la

tnvocacron

ARTíCULO III.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas

1 Nómina para el nombram¡ento de los miembros de la Junta Administrativa Liceo

Platanillo de Barú.

Ana Lorena Marín González 1 0630 0412

Fanny Porras Castro 1 1136 0346

Angilmira Jiménez Morales

CC: Angel Mira Jiménez Morales

20427 0224

Evelyn Chacón Vargas 1 0856 0424

Noel Mora Guadamuz 1 0663 0497



o5

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 1 18-2022

24 de mayo del2022 Página 3 de 93

I

2

3

4

5

6

7

8

9

t0

1t

t2

13

t4

15

16

17

18

19

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

2. Nómina para el nombram¡ento de los miembro de la Junta Educación Escuela Bajo

Las Brisas de Cajón Pérez Zeledón.

Marvin Marín Vargas s 0r74 0303

Belisario Hidalgo Calderón 1 0383 0341

Verónica María Ávila Montero 4 0209 0482

Deilyn Yulenia Salazar Tames 1 1580 0636

Kristel Dayan Barboza Leitón 1 1688 0137

3. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela San

Rafael Arriba San Pedro Pérez Zeledón.

Yendry Del Carmen Cordero Hernández 1 1469 0865

4. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela de La

Ceniza de Pérez Zeledón.

Marsella María Cordero Gamboa 1 0999 0717

5. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa Liceo

Rural Río Nuevo.

María llama Camacho 1 0689 0595

Elda Morera Abarca 6 0352 0192

Jorlenny Quesada Padilla

CC: Yorleny Quesada Padilla

1 1074 0254

Juan José Meza López 1 0623 0040

Greivin Esteban Pérez Rivera 114020161
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El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO 01: Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de Juntas

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve
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De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para el nombramiento de Juntas

de Educación y Adminiskativa, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado

con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

ARTíCULO IV.

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativa

a) Junta Administrativa Liceo Platanillo de Barú,

Ana Lorena Marín González 1 0630 0412

Fanny Porras Castro 1 1136 0346

Angilmira Jiménez Morales

CC: Ángel Mira Jiménez l\/orales

2 0427 0224

Evelyn Chacón Vargas 1 0856 0424

Noel Mora Guadamuz 1 0663 0497

b) Junta Educación Escuela Bajo Las Brisas de Cajón pérez Zeledón.---:___-

Marvin Marin Vargas 5 0174 0303

Belisario Hidalgo Calderón 1 0383 0341

Verónica María Ávila Montero 4 0209 0482

Deilyn Yulenia Salazar Tames 1 1580 0636

Kristel Dayan Barboza Leitón 1 1688 0137
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c) Junta Educación Escuela San Rafael Arriba San pedro pérez Zeledón.------

b

Yendry Del Carmen Cordero Hernández 1 1469 0865

d) Junta Educación Escuela de La Ceniza de pérez Zeledón ---*

Marsella MarÍa Cordero Gamboa 1 099S 0717

e) Junta Administrat¡va Liceo Rural Rio Nuevo.---

MarÍa llama Camacho 1 0689 0595

Elda Morera Abarca 6 0352 0192

Jorlenny Quesada Padilla

CC: Yorleny Quesada Padilla

1 1074 0294

Juan José Meza López 1 0623 0040

Greivin Esteban Pérez Rivera 114020161

ARTíCULO V.

Aprobación del Acta Ordinaria 117-ZO2Z.

Previo a la votación, la señora María lsabel Jiménez Jiménez toma la curul del regidor

Gerardo Godínez Arroyo con el fln de emitir su voto.:-----:-

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

ordinaria 117 -2022, errores de forma; no de fondo,--:-
AcuERDo 02: De forma poster¡or, el señor Hanz cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores concejales el contenido de la sesión
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ordinaria 117-2022,|a cual se aprueba con cinco votos, se consigna los votos negativos

de los regidores Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y José Luis orozco pérez
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El señor Presidente Municipal concede la palabra a los regidores que deseen justificar

su voto negativo,------:-------

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a aquellos que deseen

justificar su voto negativo.-

El regidor José Luis Orozco Pérez reitera su negativa a aprobar el acta ya que

hoy nuevamente por parte de este Concejo se programó la reunión de la Comisión

de Licitaciones y además, la reunión de la Comisión de Hacienda y presupuesto.

y Sugey Villafuerte Cedeño.--

i

Asimismo, reitera la necesidad de que esas reuniones se pueden programar para un dia

viernes o un miércoles donde se pueda leer con atención el acta que usualmente ronda

entre las 60 y 90 páginas, de modo que se planifiquen las cosas y no venir un martes a

correr con dictámenes y modificaciones presupuestarias, lo cual deja muy mal parada a

considera que la planificación es muy importante para que ellos puedan emitir un voto

responsable, es por ello que están esperando acciones y ya llevan dos años.------_

El regidor Rafael Zúñiga Arias expresa que no vota el acta porque estaba en

reunión de la Comisión de Hacienda y presupuesto, por lo que no tuvo la

oportunidad de leerla.

Considera que para probar algo, primero hay que leerlo porque son responsables y

mientras continúen con la problemática de estar en reuniones y no poder leer el acta, no

van a poder emitir el voto positivo.:----
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ART¡CULO VI.

Atención al señor Diputado Carlos Felipe García Molina,

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente lrilunicipal ext¡ende cordial bienvenida al

señor Carlos Felipe García Molina, Diputado de la República y además, brinda éste

espacio cada vez que lo requiera para que pueda comunicarse con los ciudadanos de

este cantón.--

Primeramente, otorga el uso de la palabra al señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde

Municipal, el cual brinda saludo a los presentes y especial recibimiento al señor Diputado

por su visita el día de hoy.

Asimismo, agradece su disposición de estar aquÍ a pesar de las múltiples ocupaciones

que recién tiene a su cargo y por el acomodo de la nueva Asamblea Legislativa y el

Poder Ejecutivo, para poder compartir las diferentes preocupaciones que tenemos como

considera que uno de los principales asuntos que estamos viviendo como Municipalidad

tiene que ver con las transferencias de los recursos, donde el argumento de Hacienda

ha sido los ciber ataques, a hoy nuestro municipio sigue teniendo muchas dificultades

en cuanto a los desembolsos que tienen que girar en tema de recursos de la Ley No

8114

Al respecto, anteriormente hubo problemas con el primer desembolso y esto representó

el atraso de los salarios de los funcionarios y las demás obligaciones. ------------

Para el mes de mayo corresponde el segundo desembolso y hoy 24 de mayo no se ha

recibido a pesar de las gestiones que se han realizado desde la Alcaldía Municipal y

demás Alcaldías e lntendencias, aun no se tiene una claridad acerca de eso
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otro aspecto que hay que revisar es en torno a las diferentes iniciativas o proyectos

relacionados con la disminución del precio del combustible, sabiendo que hay una línea

directa de lo que es la disminución y el impuesto único del combustible y para nadie es

un secreto que dentro de esa recaudación están los recursos que se les giran a las

municipalidades

considera que es una tarea importante por revisar y si se materializa lo del impuesto

único para beneficio de la población, que es un tema de todos, no obstante, la

preocupación a futuro es el faltante de esos recursos.

Sabemos que esos son algunos de los temas importantes pero hay muchos más que

se expondrán conforme se van acomodando las diferentes instituciones y que tienen un

impacto directo sobre nuestra Municipalidad.

EI señor carlos Felipe GarcÍa Molina, Diputado de la República toma la palabra y

extiende cordial saludo a los presentes y a toda la población del cantón de pérez

Zeledón

De igual manera, agradece a este cantón por el apoyo brindado en el pasado proceso

electoral y donde se le permitió llegar a ser uno de los 57 señoras y señores Diputados

de la República.

A continuación, el señor Diputado brindará un informe de las gestiones y acciones que

ha estado llevando a cabo desde su Despacho para conocimiento de toda la población,

El periodo const¡tucional 2022-2026 será un periodo sumamente complejo, donde les

corresponde ir a legislar saliendo de una pandem¡a y una crisis sanitaria pero también

con un país sumido en una crisis económica y social sumamente graves.

En medio de los 57 Diputados y Diputadas de la República le corresponde ser uno de

los tres Diputados por la región Brunca y uno de los dos Diputados del cantón de pérez
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Añade que es un Diputado de la República joven, vecino de un cantón rural, con

aspiraciones de construir y aportar a un mejor pais en el cual se pueda vivir y las futuras

generaciones sin esperar que nos hereden un país, sino, participar en el debate para

construir aquella costa Rica en la que queremos vivir y participar en el proceso de toma

de decisión.:-

Si bien es claro los Diputados de la Republica tienen el mandato de hacer control político

y hacer leyes, eso no les impide manejar una agenda territorial importante y facilitar la

coordinación interinstitucional de los diferentes actores.

cuando somos vecinos y vecinas de cantones de zonas rurales, evidentemente

sabemos que pequeñas acciones hacen grandes cambios y siendo vecino de un cantón

con la red vial más grande de este país, la inversión es trascendental si queremos hablar

de reactivación económica ya que por esas vías sale la producción.

Hace unos días se encontraba de gira en una comunidad y le preguntaron ¿cómo los

ven en san José por ser de un cantón de la Región Brunca? a lo que respondió que era

difícil porque en realidad no nos ven, porque a los que son de san José se les olvida que

del cerro de la Muerte hay un cantón y a los que son de puntarenas piensan que solo el

Puerto, entonces, la región Brunca queda olvidada,----

El primer ejercicio que tuvieron con este tipo de dinámica fue que puntarenas pudo crear

su comisión especial, Limón, Guanacaste y cartago también, y los Diputados de la

Región Brunca conversaron para conformar una comisión y hubo una haba de los Jefes

de Fracción les dijo que ya habian demasiadas comisiones.----

un cantón con 142.000 habitantes, una extensión de 1.g05 kilómetros cuadrados no

puede pasar inadvertida en la dinámica nacional, hoy está acá poniéndose a las órdenes

este Concejo Municipal y de la AlcaldÍa como representantes munic¡pales._________
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En cuanto materia nacional, es consciente de la necesidad de reactivación económica y

abaratar el costo de la vida, la modernización y la optimización del estado costarricense

a partir de la descentralización, el fortalecimiento de los servicios de salud y educación

y por supuesto, garantizar la confianza y la seguridad ciudadana para que Costa Rica

vuelva al lugar que debería estar. -..-------

El país cambia desde las comunidades, es decir, cada uno de nosotros desde los grupos

organizados como las asociaciones, cambiando poco a poco sus comunidades y

mejorando la calidad de vida de los habitantes

Dentro de su Agenda Tenitorial tiene contemplado el proyecto ciudad Aeropuerto, donde

han habido grupos organizados tratando este tema, sin embargo, señala que

efectivamente el cantón de Pérez Zeledón tiene un rezago importante en tema de

infraestructura y acceso que nos resta competitividad; a este cantón se llega por el cerro

de la ltiluerte que presenta derrumbes, por Buenos Aires o por la ruta de Barú donde

ocurren incidentes continuamente y se paraliza el cantón.:---

Si queremos apostar por la conectividad vÍa aérea, le parece ¡mportante señalar que no

hay estudios de factibilidad en Aviación civil ni un documento que certifique que el

aeropuerto de Pérez Zeledón es viable, por lo que hay que hacer es buscar los recursos

que nos garanticen ese estudio de factibilidad

En su condición de Diputado de la República, expresa que al lobby hotelero no le

conviene que se hagan aeropuertos para la Gran Area Metropolitana, somos un país

que tiene una extensión parecida a República Dominicana y éste país tiene once

aeropuertos pero mientras que las personas tengan que ir a dormir a la GAM, sólo se

beneficia un sector específico y se paraliza el desarrollo de un pais.

Otro punto importante es que un aeropuerto categoría B conectaría al cantón con

Houston y vuelos directos, nos pondrÍan dentro del mapa,
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En materia de empleo, le parece importante señalar que por temas de competitividad,

este cantón es atract¡vo en materia de servicios, en materia de producción de bienes

somos sumamente caros para exportar bienes y eso nos resta y no podemos lograr la

atracción fácilmente como otros pueblos que desarrollan empresas.

Es por ello que tenemos que apostar por la capacitación de servicios y tiene esperanza

en dos aspectos que por la pandemia no se pudieron implementar ni medir y son.

educación dual y la reforma a la Ley del lNA, la cual permite que se faciliten cursos en

materia según las necesidades del mercado y un mercado laboral que migra más hacia

habilidades que a conocimientos otorgados por las universidades.

En materia de educación, tenemos un rezago ¡mportante de la Dirección de

lnfraestructura Educativa del MEP y parte de la discusión que se va a dar en los cuatro

años de esta Asamblea Legislativa, corresponde específicamente a transfer¡r los

recursos de la Dirección a los Gobiernos Locales, pero hay que ser conscientes que

todas las municipalidades son distintas

como miembro de la comisión de Asuntos Hacendarios junto con el Gobierno de la

República estarán viendo un presupuesto donde se estará contemplando a los

comedores escolares y el tema de transporte estudiantil y si este cuenta con rampas y

demás facilidades para los estudiantes con discapacidad.

Además, hay una discusión de cuál es el estado de las finanzas públicas y cuál ha sido

el impacto del ciber ataque que ha recibido Hacienda.

Asimismo, es necesario mencionar la sede del Tecnológico, el cual es un tema que se

vio tiempo atrás en la Asamblea Leg¡slativa, en donde a partir del impuesto a las

sociedades anónimas, se destinó un 5o/o a la construcción de éstas instalaciones. ----
Lastimosamente a ese proyecto no se le dio seguimiento y está a la espera que el Rector

del TEC le de audlencia para ver si esos recursos se fueron a Caja única del Estado y

si en efecto no hay dinero destinado para esta Sede. ------
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comenta que a nivel personal está trabajando una iniciativa para dinamizar la ejecución

de recursos de CONAPE para que sea más fácil el nivel de ejecución y se pueda

diversificar en cuanto a la enseñanza del inglés, cursos optat¡vos del lNA, donde

efectivamente se le brinde formación a aquellas personas que deseen incorporarse al

mercado Iaboral.

Respecto al turismo, es evidente que no podemos obviar que tenemos un cantón muy

privilegiado por su clima y diversas atracciones naturales como el chirripó y la cercania

a la playa. El Poder Legislat¡vo ha aprobado iniciativas ¡nteresantes como el teletrabajo

para que personas de otros países vengan a Costa Rica, se instale y trabajen desde

aquí o bien, personas pensionadas que quieran vivir en este país.-------

sin embargo, una cosa es aprobar la Ley y otra es cómo se reglamenta para ponerla en

ejecución y esa labor le corresponde al Poder Ejecutivo y de hacerlo bien, de lo contrario,

nada se puede hacer

otra discusión que está latente es el turismo bienestar, tema del cual estará muy

pendiente, además, el reglamento del cáñamo y canabis medicinal, porque según le

comentan, las licencias se estarían otorgando en gran mayoría al sector aflántico,

cuando la zona sur y la Región Brunca tienen toda la potencialidad para tener desarrollo
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en ese sentido.

Referente al tema de infraestructura para el recurso hídrico, estarán a la espera de la

visión del nuevo Presidente Ejecutivo del A y A, recordemos que desde hace ocho años

la mayorÍa de su presupuesto lo han utilizado en el acueducto de la Gran Área

Metropolitana y las zonas rurales quedaron rezagadas.--

Además, es consciente del seguimiento que Ie ha dado este concejo Municipal al

proyecto de acueducto de Miraflores y es una barbaridad que por un 2% se continúe

sufriendo por el faltante de agua
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como Diputado de la República se están haciendo las gestiones correspondientes para

tener un estado certero de información acerca de este proyecto.

Respecto al INDER, está muy motivado en el sentido de que la institución ha dado un

giro importante a nivel de gestión, cree que está diversif¡cación en torno a la producción

es muy trascendente. ------

En tema de la carretera lnteramericana, la misma ha colapsado y y existe la necesidad

de ampliar los carriles de ascenso, por lo que hará todas las gestiones que se requieran

para abordar esa situación,

Tiene especial ¡nterés en la ruta que conecta san Juan Bosco con uvita, donde el tema

de expropiaciones debe de avanzar, ya que se trata de una ruta más llana y más

accesible que permita hacer carriles de 8 metros cada uno, lo que facilitaría el tránsito y

Por ende la competitividad para este cantón. ------

A cerca de la piscina pre olímp¡ca, donde la licitación se declaró desierta, son asuntos

de la función pública muy dolorosos donde seguimos esperando.

Por otro lado, informa que ha presentado un proyecto de ley inspirados en el grupo

PAGO (Productores Auténticos Generaleños organizados) para que las actividades

comerciales que no afecten su entorno y que no dañen a terceros puedan mantener el

acceso a patentes sin necesidad de uso de suelo, está hablando de personas que hacen

pan en su casa, t¡enen un taller de costura, los que venden comida para llevar, los que

tienen un plan de servicios, donde la mayoría de los casos son mujeres madres solteras,

para que tengan acceso a cursos de capacitación y naturalmente cuando una empresa

crece, puede trasladarse fuera de la casa.

se siente entusiasmado porque se está creando un puente para la formalidad para que

las personas tengan nuevos ingresos y con ello se pueda ayudar a madres jefas de

hogar y a los cinco millones de costarricenses que necesitan un medio para sobrevivir.
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con ello desea hacer de conocimiento que es su visión como Diputado que debido a la

coyuntura no pueden legislar para temas específicos, sino que para toda la población

del país, en aspectos como electricidad, recurso hidrico, acceso a la salud y educación

de calidad afecta tanto a los vecinos de pérez Zeledón como al resto del paÍs.----_--

En su gestión hará uso de los recursos que tenga a mano, como fue su compromiso

para siempre interponer el interés cantonal en el proceso de toma de decisión. -:_--

A cerca de lo manifestado por el señor Alcalde, indica que las transferencias se han visto

mermadas respecto al ciber ataque, existe la duda de cuánto más seguirá afectando

esta condición, el tema de transferencias ha afectado el sector educación y considera

que no se están tomando las medidas y viene un presupuesto extraordinario que

prácticamente se aplicará en ese sentido

A cerca del precio de los combustrbles, efectivamente, los gobiernos locales dependen

en gran parte de la recaudación del impuesto único a los combustibles, pero el mundo

va migrando a vehÍculos eléctricos y otro tipo de alternativas, entonces, que va a pasar

cuando ese impuesto no sea rentable, este es un debate que el país tiene que dar.:___

En esa línea, desde el Partido unidad social cristiana en la Asamblea Legislativa, tenían

una iniciativa de ley para rebajar el precio de los combustibles, esta semana se ha

presentado al Gobierno de la República la solicitud para que ese proyecto de ley fuera

convocado, al respecto señala que por primera vez en la historia los Diputados

arrancaron con una agenda que pone el poder Ejecutivo,

EL Proyecto de Ley 22.914 llegará a la Asamblea Legislativa si el presidente decide

convocarlo y si se vota, tendrá un efecto inmediato en el precio de los combustibles, a

diferencia de las medidas planteadas por el presidente de la República porque estas son

a corto plazo, es dec¡r, de dos a tres meses para ver las rebajas.---
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Lo que propone la Fracción es rebajar a f50 el Dieser y l2s la gasorina, así como

congelar el mecanismo o la revisión trimestral del impuesto único, además, la

exoneración del lvA para el transporte de combustible desde RECopE hasta las

gasolineras

cuando se habla de ser responsables con las finanzas públicas, el Gobierno está

avanzando con una iniciativa de $200.000.000, o sea, endeudar al país y a dónde vamos

a ir a parar, porque esa propuesta es que esos recursos se destinen a los autobuseros,

pero la Fracción cree que para hacer más fácil eso, se debería trasladar al presupuesto

nacional para garantizar la rebaja y que todos nos veamos beneflciados.:_

Por último, agradece el espacio y haberle permitido estar hoy aquí.

seguidamente, el señor Presidente Municipal concede el uso de la palabra a quienes

deseen dirigirse al señor Felipe García Molina, Diputado. ____-___-____-__-

El regidor Gerardo Godínez Arroyo saluda y le da la bienvenida al señor Diputado

y saluda a los presentes, a la vez le agradece por hacer equipo con la

Municipalidad y representar al cantón en la Asamblea Legislativa.___

Además, señala que el señor Diputado lleva razón en decir que en la Gran Área

Metropolitana invisibilizan a la zona sury esa es una tr¡ste realidad, pero ahora teniendo

dos Diputados de este cantón tiene la esperanza de que muchos vuelvan la mirada a

ésta Zona

considera que para que este cantón se desarrolle aún más, se necesitan vías de acceso

hacia la GAM, incluso, este cantón podría exportar por el puerto de Golfito, ya que seria

una opción para evitar el tránsito por el cerro de la Muerte y la carretera a Dominical___

Aunado a lo anterior señala cuatro puntos especÍficos: los carriles de ascenso de la

carretera lnteramericana, continuar insistiendo con el tema de la sede del recnológico,

a
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ayuda a los agricultores porque muchos de los que estamos aquí somos provenientes

de agricultores y poder traer algunazona Franca a este cantón para poder crear empleo.

. El regidor José Luis Orozco Pérez brinda Ia bienvenida al señor Diputado y

concretamente consulta ¿cuál es su opinión sobre la fallida permuta del campo

de Exposiciones? Ya que recuerda sus manifestaciones pero con ello, este

cantón iba a perder É1.151.000.000 sino se hubiese hecho una opos¡ción

responsable y que no se tuvo por parte de la Fracción del partido unidad social

Cristiana.:---

¿Va a renunciar usted a los 500 litros de combustible?-------------------

sobre la Agencia para el Desarrollo, los señores van a delante a pesar de que ésta

IMunicipalidad no les ha dado el apoyo y ya prácticamente tienen el financiamiento y el

estudio de factibilidad deberá hacerse previamente.--

Respecto a la infraestructura educativa en manos de las Municipalidades, le preocupa

sobremanera, ya que con el "Caso Diamante", por ejemplo, aún más todavía porque hay

seis Alcaldes suspendidos, ¿cómo confiar la infraestructura de las escuelas y colegios

a las Municipalidades?-----

Agrega que en el siglo XIX donde se le encargó a las Municipalidades la supervisión y el

control de las escuelas, por lo que esto sería un retroceso.---

sobre la comisión especial para investigar el financiamiento electoral que presentó el

Diputado Ariel Robles ¿Cuál es su opinión y si va a dar el apoyo?-

Por otra parte, visto el caso "Fenix" donde inclusive se habló del señorAlcalde y el señor

Presidente Municipal, además, se mencionó el número de teléfono, en la denuncia que

interpuso el Diputado Ariel Robles en la Procuraduría de la Etica Pública contra el señor

Alcalde y el señor Presidente Municipal, ¿Cuál es su opinión y qué apoyo le va a dar?
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¿Cuáles son sus propuestas en cuanto a la evasión fiscal?

¿Cuál es su posición respecto al CNP y el MAG?-----

. La regidora Mayra Calderón Navarro brinda saludo de bienvenida al señor

Diputado y a los presentes, asimismo, espera poder contar con la presencia de

los demás Diputados para poder conocer sus gestiones y acciones de trabajo en

pro de este cantón.:-----

sabemos el país se encuentra en una convulsión muy grande y se han afectado sectores

como los combustibles, empleo y demás, pero Pérez Zeledón también se encuentra

dentro de esas problemáticas y otras que se requieren resolver.

Le complace escucharlo hablar de los proyectos de emprededurismo para mujeres y es

muy importante porque siempre ha creído que las mujeres somos valientes y en este

paÍs hemos sido fuertes eslabones del desarrollo, se nos dan opciones pero cree que se

necesita opciones para que mientras se capacita tenga cómo cu¡dar a sus hijos.---*-

. La regidora Sugey Villafuerte Cedeño saluda al señor Diputado y a los presentes,

a la vez consulta ¿Cuál es su posición como Fracción en la Asamblea Legislativa

con respecto al Proyecto de Ley para la regulación del combustible?----------------

considera que ese apoyo sería una lección de transparencia y honestidad de parte de

los señores Diputados.---

. El regidor Runny Monge Zúñiga le brinda la bienvenida al señor Felipe García

Molina, Diputado de la República y un saludo a los presentes

Aunado a ello, hace hincapié al tema del sector agropecuario, en donde si bien es cierto

el precio del ganado es bueno en estos momentos, el precio de los insumos agrÍcolas

es muy alto y eso es algo que le preocupa.--

Además, todos sabemos que el precio de los fertilizantes y agroquimicos ha subido

considerablemente y esto puede generar una crisis en el país y este cantón no se escapa
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de ello por ser un cantón agrícola, sin dejar de lado el tur¡smo, industria y servicios los

cuales necesitan inversión.----

consulta ¿cuáles son las iniciativas que tiene la Asamblea Legislativa para tratar de

paliar la crisis que se nos avecina?

La regidora Carmen Moya Rodríguez da la bienvenida al señor Diputado y a los

presentes, asimismo, reconoce la trayectoria del señor Felipe GarcÍa como un

joven estudiante, líder estudiantil y comunal que conoce las comunidades,

asociaciones de desarrollo y distritos que integran este cantón.-*

Es un joven que ha trabajado por este cantón y por otros cantones de la provincia de

san José y bien lo señala al decir que estar detrás del ceno es bastante complicado

cuando se llega a la Asamblea Legislativa y nos vuelven a ver como extraños,:-----

Añade que el señor Diputado desde que llegó a la Asamblea Legislativa llevaba en mano

un proyecto para comenzar a trabajar por este cantón y sabemos que estamos bien

representados y que lo va hacer de la mejor manera porque tiene la convicción para ello.

De igual manera el señor D¡putado conoce Ia problemática que tenemos en cuanto a

infraestructura vial, principalmente, en la Carretera lnteramericana Ia cual no es

accesible.----

Le complace saber que muchas empresas de la GAM se van a desplazar a las áreas

rurales para fortalecer el empleo, en especial para la juventud

El regidor Rafael Zúñ¡ga Arias brinda la bienvenida al señor Diputado y agradece

su presencia, asimismo, resalta lo tratado en cuanto al tema hÍdrico que es

preocupante en este cantón.

a

a
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I Agrega que en este cantón han estado preocupados por la zona urbana que es

2 manejada por el A y A, en específico san lsidro y Daniel Flores, pero no se habla de las

3 ASADAS que están en la zona rural ya está colapsadas y se crearon en tiempos que ya

4 se están venciendo como por ejemplo las tuberías, las nacientes y los costos para

5 renovar son elevados.---
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como vecino de la comunidad de Río Nuevo, para mejorar el acueducto se requieren de

al menos 11.000,000.000 y sabe que la mayoría de pueblos están en esa condición. --
Consulta ¿ Hay a lg ún plan al respecto? -------------------

con respecto al agro, comparte la preocupación que tienen los señores regidores

Gerardo y Runny.-----

Referente al precio de los combustibles hay un pronunciamiento pero ¿eué
pronunciamiento existe respecto a los insumos? El cafetalero h¡zo muy poco con el buen

precio del café porque el abono tiene un precio muy alto.--------

¿Existe algún proyecto para ayudar a los agricultores en lo que respecta a la adquisición

de insumos?

¿Existe algún proyecto que dé la certeza que los jóvenes que se forman en el cantón no

se tengan que ir a aventurar a otros lugares?-----

Le preocupa también el proyecto de infraestructura educativa y como educador jubilado

lo que ha ocurrido en tema de corrupción.-

El señor Ronald Araya Ureña, Síndico del distrito de La Amistad saluda al señor

Diputado y a los presentes, a la vez expresa que como representante de una

cooperativa agroindustrial le preocupa dos situaciones: la alianza del Pacífico de

la cual se habla mucho y mañana el foro de cooperativas agroindustriales tienen

a
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una reunión el día de mañana con la señora Ministra de Agricultura en

CENECOOP para tratar ese tema, pero desea que el señor Diputado ahonde más

en tema, si es de su conocimiento y cuál es la posición de los Diputados y el

Gobierno al respecto.

El otro tema es una petición especÍfica y especial respecto a que el año pasado se

fortaleció mucho el tema del cNP en cuanto al abastecimiento institucional, producto del

cual muchas instituciones y agrupaciones agropecuarias del país se vieron muy

beneficiadas y esa es una buena forma de poder vender sus productos, Al respecto,

solicita que se siga abogando para que se continúe fortaleciendo ese programa y no

influyan los intereses de los grandes industriales.--

¡ La regidora Giselle corrales González brinda saludo al señor D¡putado y a la vez

manifiesta su preocupación ha sido siempre la necesidad de que pérez Zeledón

sea un cantón inclusivo,----

En estos momentos una de las necesidades prioritarias es el contar con aceras

accesibles, podemos ver como todas se han destruido a través del tiempo y otras que

están mal construidas, donde en lugar de una rampa lo que se hace es una pendiente

muy pronunciada y eso afecta el tránsito a lugares donde hay medios de transporte que

son requeridos por personas con discapacidad

Al respecto consulta ¿De qué manera usted puede conseguir fondos económicos o

partidas especÍficas para que esta Municipalidad pueda realizar ese proyecto?:-----

El señorAndrés Vega Solís, Síndico del distrito de Daniel Flores da la bienvenida

y agradece la presencia del señor Felipe García Molina, Diputado.-------------------

Expresa que espera que en su labor en estos cuatro años le dé prioridad a nuestras

Asociaciones de Desanollo, las cuales han sido abandonadas en el periodo anterior y

fueron eliminadas del presupuesto nacional
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Asimismo, le solicita el apoyo para con los proyectos que vayan a presentar ante el IMAS

y demás instituciones para sacar adelante este cantón.--

Agrega que en el distrito de Daniel Flores se viene sufriendo con respecto al acueducto

que está pendiente de concluir, así también, resalta que en el distrito existe la ASADA

de Concepción la cual necesita ayuda.---*--

Espera que en su periodo logre conciliar con muchas personas que lo que hacen es

criticar pero sabe que su humildad y sencillez harán que se hagan realidad muchos

proyectos en nuestro cantón,:----

El regidor Carlos Zúñiga Montero saluda al señor Diputado y a los presentes,

agrega que le complace que se tratara el tema del aeropuedo ya que es una

necesidad para el cantón, de igual manera, la zona franca que va a generar

empleos y sabe que va a ser un lema complicado pero que se llevará a buen

una solución.--

Por otro lado, hace mención al rezago educat¡vo, el cual tiene que ver con la política

educativa que tiene el Ministerio de Educación ya que a los educadores no se les deja

enseñar, por eso es que no pueden educar a los estudiantes porque el MEp les tiene

saturados de convocatorias, circulares y muchos otros que lo que hacen es que los

estudiantes pierdan el tiempo.-----

En los dos años de pandemia hicieron que el estudiante que ya regresó a las aulas,

pierda su tiempo, a parte de los problemas económicos y el famoso ,,hakeo,, que ha

afectado el pago de los educadores y las transferencias a los gobiernos locales.-----

Añade que ese problema no es de ahora, sino que es el s¡stema de pagos que tiene el

MEP y sabe que desde la Asamblea Legislat¡va pueden llegar y promover para que haya
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Por otra parte, le complace el nombramiento que se le hizo al señor Diputado como

Presidente de la comisión Permanente Especial de la Juventud, Niñez y Adolescencia.

Hoy lamentablemente traen una noticia no muy alentadora respecto al centro acuático

del cantón, donde los recursos existentes no son suficientes para llevarlo a cabo y poder

conseguir un centro acuático para Pérez Zeledón y la Región Brunca sería mantener a

los jóvenes y atletas aquÍ representándonos.:-----

La señora Elizabeth Navarro vega, sÍndica suplente del distrito de cajón extiende

cordial saludo al señor Diputado y a los presentes, asimismo, expresa el señor

Diputado le da esperanza al cantón y sobre todo a la juventud.

Agrega que le complace que hoy se hayan tratado todos estos temas que nos llenan de

ilusión, en especial para que los jóvenes no tengan que irse de pérez Zeledón y alejarse

de sus familias y muchas veces pasar necesidades.--

Motiva al señor Diputado a que nunca apague su valentía para enfrentar todas las

situaciones que hay a nivel país y permanezca en él la tenacidad y el trabajo por el

Además, le solicita tomar en cuenta a los pequeños emprendimientos que hay en las

comunidades rurales y que no conocemos pero que trabajan para sacar adelante a sus

familias

Felicita a los padres del señor Diputado por inculcar en él valores y principios que se

reflejan en su actuar

o El señor Hanz Cruz Benamburg, presidente Municipal toma la palabra para

expresar que nosotros estamos a escasos meses para que el A y A solucione el

problema para llevar a cabo el proyecto del acueducto en Daniel Flores tan

esperado portodos, espera que sea así.



irl ¡E

25
ú,

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARI A 1 1 8 -2022

24 de mayo del 2022 Página 23 de 93

Además, Pérez Zeledón tiene un Plan Regulador que va por muy buen camino y esto

nos puede ayudar a re surgir como cantón, no obstante, la parte vial, especÍficamente el

Cerro de la Muerte y la Costanera son un problema y se hace necesario mejorar la

conectividad y de esta manera se maxim¡cen los recursos que se puedan generar a raíz

del nuevo Plan Regular y el recurso hídrico.*-----

otro aspecto importante es contar con el aeropuerto con condiciones óptimas para poder

saltar al desarrollo que es muy necesario para el cantón.-

El señor Presidente Municipal otorga el uso de la palabra al señor Felipe GarcÍa Molina,

Diputado, con el fin de que se refiera a las consultas realizadas

El señor Diputado recapitula algunas de las intervenciones y señala que en cuanto a la

fallida permuta del campo de Exposiciones sabe que hubo un proceso que no fue v¡able

y se descartó, Io que es parte del funcionamiento institucional que tenemos en este país

como parte del debido proceso.--------

Por otro lado, expresa que en su agenda terr¡torial atiende a los cantones de pérez

Zeledón, Dota, Tarrazú, León Cortés, Aserrí, Acosta, Mora, puriscal, Alajuelita y la parte

norte de Desamparados, además, estará haciendo uso del combustible según lo

demanda las giras, desde que quedó electo no ha dejado de hacerlas, inclusive, Ios fines

de semana a diferentes comunidades.-

Respecto al tema de la Agencia para el Desarrollo, le parece importante hacer un

llamado para interponer el interés cantonal y los Alcaldes del sur han manifestado querer

el aeropuerto nuevamente, en donde se pretende construir uno en un humedal, por lo

que espera que los regidores de la oposición hayan denunciado para que no se haga en

ese sitio.-----

En cuanto al tema de infraestructura educativa, se trata de una posibilidad,

planteamiento y discusión que incluso no lo está haciendo su persona, sino, que es una

propuesta del Partido L¡beración Nacional,----
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1 Referente a la Comisión que investigará el financiamiento de los partidos políticos,

2 informa que la Jefa de Fracción ya firmó y se va a votar de manera afirmativa, siempre

3 y cuando esto no se convierta en un show político, sabiendo que existe un departamento

4 de flnanciamiento del Tribunal Supremo de Elecciones que estudia las liquidaciones y

5 los gastos.------

6

A cerca de la denuncia que tienen los señores Alcaldes, de la misma no tiene

conocimiento pero considera que los 83 Alcaldes de este paÍs enfrentan denuncias y
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habrá que conocer las mismas.---

Respecto a las rutas nacionales y los casos de MECO y Hernán Solís, no se puede

pretender que éstos no les den mantenimiento y paralizar el paÍs.------

En tema de evasión fiscal, precisamente el dÍa de ayer se aprobó Ia nueva Ley de

Aduanas, la modernización, digitalización, controles fronterizos de Hacienda con un

crédito que se aprobó en el 2020 por 9156.000.000 que a la fecha no se había podido

implementar por un tema de ejecución y no de legislación.----------

Comparte la preocupación de la regidora Mayra Calderón en cuanto a la universa lización

de la Red de Cuido, el cual es un Proyecto de Ley que es sumamente valioso e

importante que incluso se pretende que actores privados puedan entrar y competir para

ser parte, sin embargo, la situación fiscal del país no permite implementar como se

quería.:---:-

En cuanto a Ia situación del A y A y las ASADAS, lamentablemente, estas requieren un

tipo de inversión muy alto, por lo que estarán a la espera de la gestión que realicen los

jerarcas al respecto.---

Referente a las partidas específicas, éstas lamentablemente ya no existen y los

Diputados ya no pueden otorgar este tipo de recursos, inclusive, hubo algunos actores

que satanizaron ese tipo de gestión por ser corrupción o tráfico de influencias,-
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En tema de corrupción, expresa que la corrupción se trata de un riesgo personal y que

siempre va a estar en cualquier nivel y espac¡o, pero se trata de un tema de educación,

de voluntad y de cómo servir dentro de la función pública y que se está perdiendo.----

concerniente al tema de apoyo, le gustaría que averigüen cuál fue el partido político que

no apoyó el Proyecto de Ley para desarrollar Zonas Francas del Gran Área

Metropolitana, porque se hace necesario poder llevar una agenda legislativa

complementaria donde se beneficie a todos los habitantes de éste país.--

Respecto a la Alianza del Pacífico, con total transparencia señala que es un tema que

se va a discutir con el Gobierno central bajo el argumento que costa Rica será el país

más beneficiado ingresando a esta Alianza.-

Reconoce la voluntad y la necesidad que existe para la protección del productor nacional

y con ello han puesto a despacho la Ley de Registro de Agroquímicos para poder utilizar

productos genéricos, pero también le parece importante y revisar con lupa el nivel de

intermediarios del cNP, la capacidad de pago que éste tiene, si es accesible para los

pequeños agricultores o solo para algunos intermediarios.-

Reflexiona en cuanto a que algunos Partidos politicos deben debatirse si quieren ser

oposición toda la vida o planean tener una vocación de gobierno, con esto cierra y pone

a disposición su gestión para construir y trabajar en conjunto, no cree en el ''yo me

opongo", sino en el ''yo propongo". Cree en poner el interés cantonal por encima de los

intereses político-partidarios o municipales.

Finalmente, el señor Presidente agradece la visita y tomar en cuenta al cantón en su gira

y éxitos en estos cuatro años.

ARTICULO VII.

Asuntos de la Presídencia.
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1. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga

Arias y José Luis Orozco Pérez.

DICTAIVIEN

Considerando:

1. Que en sesión ordinaria 109-2022 del día 29 de marzo del presente año, los

señores Regidores antes citados presentaron una moción con dispensa de

trámite de comisión, relacionada con el tema de la votación en Ia aprobación de

las actas,----

2. Que dicha moción, en la dispensa de trámite de comisión no obtuvo los votos

necesarios, mot¡vo por el cual la misma fue remitida por parte de Ia presidencia

Municipal a la comisión ordinaria de Asuntos Jurídicos.---:

3. Que en sesión ordinaria de la comisión de Asuntos JurÍdicos se conoció y analizó

el contenido de moción de marras

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AGUERDO 03:

Archivar la moción presentada por los señores regidores oldin euirós González, l\ilayra

Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y José Luis Orozco pérez.------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con
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cinco votos. se consigna el voto negativo de los regidores sugey Villafuerte cedeño,

José Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.--------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Juridicos, misma

que no quedo en firme por tan solo contar con cinco votos a favor. Se consigna el voto

negativo de los regidores Sugey Villafuerte Cedeño, José Luis Orozco pérez, Rafael

Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.--------

2. 'INFORME DE LA COIVISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Oldin Quirós González,ltltayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga

Arias y José Luis Orozco Pérez,

DICTAIUEN

Considerando:

1, Que en sesión ordinaria 107 -2022 del dÍa '1b de mazo del presente año, los

señores Regidores antes citados presentaron una moción con dispensa de

trámite de comisión, concerniente a solicitud de renuncia inmediata de sus cargos

de los señores Hanz Cruz Benamburg y Jeffry Montoya Rodríguez.--

2. Que dicha moción, en la dispensa de trámite de comisión no obtuvo los votos

necesarios, motivo por el cual la misma fue remit¡da por parte de la presidencia

Municipal a la com¡sión ordinaria de Asuntos Jurídicos.----
3. Que en sesión ordinaria de la comis¡ón de Asuntos Jurídicos se conoció y analizó

el contenido de moción de marras

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:
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1 Este Concejo Municipal acuerda:

2 ACUERDO 04:

3 Archivar la moción presentada por los señores regidores Oldin Quirós González, lVlayra

4 Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y José Luis Orozco pérez.----*-

5

6

7

8

o

10

l1

12

13

t4

15

l6

t7

18

19

20

2l

22

¿J

24

25

26

27

28

29

30

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.''

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Juridicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. se consigna el voto negativo de los regidores sugey Villafuerte cedeño,

José Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos, misma

que no quedo en firme por tan solo contar con cinco votos a favor, se consigna el voto

negativo de los regidores sugey villafuerte cedeño, José Luis orozco pérez, Rafael

Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.-------

seguidamente, el señor Presidente lVlunicipal concede la palabra a quienes deseen

justificar su voto negativo.------------------

El regidor José Luis Orozco Pérez indica que ellos pidieron la renuncia y lo siguen

sosteniendo, ya que según la investigación que todos conocen y que fue reiterada

el pasado primero de mayo, la cualdice: "como es el caso cuando José Giovanny

Segura Angulo conversó con un aparente funcionario municipal para el trámite de

permisos municipales, así como al poseedor del teléfono B8S1-6g91,, cuando su

persona marca ese número en su teléfono, aparece Hanz Cruz.---

En los consecutivos, al cual le mencionó que la comida con Ia que les colaboraria,

deberÍan retirarla en su restaurante llamado Gasoy.:-----

0

30
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La regidora Mayra Calderón Navarro señala que lo había dicho y lo repite y esperaI
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que en esta oportunidad no se tergiverse lo que va a decir.-____

Los regidores del PUSC no aprueban las mociones que la oposición presenta, sino que

las envían a comisión donde ellos tienen mayoría de votos y ahÍ se pierde la votación.

sabian que esto iba a pasar con la moción que habían presentado pero lo que entristece

es escuchar a regidores defender acciones o hechos ilícitos, escudándose en algo tan

trillado como lo es que "no están denunciados, no hay causa contra ellos, ya pidieron

que se invest¡gue", o sea, hay que esperar que hayan causas penales para discriminar

y comprender que hay acciones que se cometen y atentan contra los principios de

transparencia y corrupción.--

Valerse de un puesto para poner entre dicho el nombre de la institución, valerse de la

información institucional para prevenir a otros y saltarse el orden de los procedimientos

establecidos para conocer o favorecer o poner en riesgo la vida de las personas, significa

atentar contra los principios de trasparencia

Es precisamente por eso que siguen manteniendo el voto negativo

3. 'INFORIVE DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO PoR: oldin Quirós Gonzárez, Guiseile corrares González, Mayra

calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, Edith Vargas caballero, lleana Hidalgo

Somarribas y José Luis Orozco Pérez.

DICTAMEN

Considerando:

't' Que en sesión ordinaria 107 -2022 del día 'ls de marzo del presente año, los señores

Regidores antes citados acogieron una moción con dispensa de fámite de comisión,

presentada por 36 vecinos del cantón, relacionada con solicitud de elevar denuncia
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ante la Procuraduría de Ia Ética, ante la supuesta comisión de delitos de corrupción

y tráfico de influencias de los señores Hanz Cruz Benamburg y Jeffry Montoya

Rodríguez.

2. Que dicha moción, en la dispensa de trámite de comisión no obtuvo los votos

necesarios, motivo por el cual la misma fue remitida por parte de la presidencia

Municipal a Ia comisión ordinaria de Asuntos Jurídicos.*:--

3' Que en sesión ordinaria de la comisión de Asuntos Jurídicos se conoció y analizó el

contenido de moción de marras

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

Archivar la moción presentada por los señores regidores oldin euirós González, Guiselle

Corrales González, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, Edith Vargas

Caballero, lleana Hrdalgo Somarribas y José Luis Orozco pérez.-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos, se consigna el voto negativo de los regidores sugey villafuerte cedeño,

José Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.---------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos, misma

que no quedo en firme por tan solo contar con cinco votos a favor. se consigna el voto

negativo de los regidores sugey Villafuerte cedeño, José Luis orozco pérez, Rafael

Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro
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Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

justificar su voto negativo

El regidor José Luis Orozco Pérez señala que recién el señor presidente

Municipal le pidió que llamara al número que mencionó anteriormente y

a

efectivamente resu ltó.*-----

Agrega que los regidores del PUSC habían rechazado la moción de elevar la denuncia

y presentaron una para que fuera la Auditoría quien resolviese

En este caso la Auditoría dio la razón a la opos¡c¡ón y de momento no saben a quienes

denunció pero esperan que sean los que señala la investigación porque siempre tuvieron

la raz6n

. La regidora Mayra Calderón Navarro manifiesta que con respecto al caso',Fénix"

hay que dejar claro que el OIJ tipifica el caso como un asunto de narcotráfico y

lavado de dinero, esos son los delitos que persiguen, pero con respecto al

municipio lo que les corresponde como Concejo y a la ciudadanfa es defender y

hacer respetar que se cumplan los principios de transparencia y anti corrupción

de aquellos que han sido elegidos para dirigir los destinos de este cantón.----
Añade que cree en los valores y en que si fueron elegidos para estar aquí es para hacer

lo correcto y no para desvirtuar y favorecerse de favores o distorsionar el puesto que

4. 'INFORT\¡E DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Jorge Arturo Barboza Calderón

DICTAMEN

Analizado el documento suscrito por Jorge Arturo Barboza calderón, Director de Teatro

Tabanco, quien solicita la exoneración de los impuestos de espectáculos públicos, para
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diversas obras de teatro a realizarse los días 7 y 28 de abril, 13, 14 y 26 de mayo, 16 y

30 de junio, 14, 15 y 30 de julio, 13 y 31 de agosto, 16 y 30 de setiembre, 1S y 31 de

octubre, 16 y 30 de noviembre, 7,15 y 30 de diciembre; dichas fechas del año 2e22.-*-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el sigu¡ente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06:

1. Aprobar la exoneración total de los impuestos de espectáculos públicos de las

actividades a realizarse los días 14y 26 de mayo, 16 y 30 de junio, 14, 15 y 30 de

julio, 13 y 31 de agosto, 16 y 30 de setiembre, 15 y 3.1 de octubre, 16 y 30 de

noviembre, 7,15 y 30 de diciembre; dichas fechas del año 2022.-

2. Denegar la solicitud de exoneración de impuesto de espectáculos públicos, suscrita

por Jorge Arturo Barboza calderón, Director de Teatro Tabanco correspondiente a

Ias actividades a realizarse los dÍas 7 y zB de abril y '13 de mayo del presente año; lo

anterior en virtud que, según el numeral 09 del Reglamento para el cobro del

impuesto de espectáculos públicos indica que dichas solicitudes deben presentarse

ocho dÍas hábiles previos de la realización de las actividades, situación que a todas

luces en el presente asunto no fue así, en virtud de que la nota fue presentada el día

03 de mayo del año 2022.-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."----

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.---
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-------

Comuníquese al interesado.-

5. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAIMEN

Documento TRA-O15-22-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro, secretario

de la Junta Vial cantonal que en sesión ordinaria oo7-2022, celebrada el día 2g de abril

del año en curso por ésta Junta vial, se sometió a conocimiento y votación la Aprobación

de la Modificación lnterna Presupuestaria PMP-O05-2022-pGV, según propuesta

presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual se realizan algunos

movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la Gestión vial, y solicita

a éste concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por la Junta Vial cantonal,

en la sesión mencionada anteriormente.-

Por tanto;

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

Homologar y aprobar la Modificación lnterna presupuestaria pMp-00S-2022-pGV,

Recursos Ley 81 14, por un monto de é41.965.426,00

Lo anterior acorde a la siguiente información:
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-

Comuniquese a la Junta Vial Cantonal.-

6. 'INFORME DE I-A COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Marvin Corrales Mora
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2

DICTAMEN

3 Analizado el documento con número de ingreso 0395, suscrito por el señor Marvin

4 Corrales Mora, Síndico del Concejo de Distrito de San Pedro, quien informa que en dicho

5 Concejo en reunión efectuada el 29 de abril de 2022, se solicitó el camb¡o de destino de

6 14.000.000,00 de Aportes en Especie asignados "Mejoras Casa periódica de Salud

7 Zapotal" y en su lugar sean utilizados en "Mejoras en la cocina de la plaza y menaje en
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la comunidad de La Guaria"

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Esle Concejo ltilunicipal acuerda:

ACUERDO 08:

Aprobar el cambio de destino de p4.000.000,00 de Aportes en Especie asignados

"Mejoras Casa Periódica de Salud Zapotal" y en su lugar sean utilizados en ''Mejoras en

la cocina de la plaza y menaje en la comunidad de La Guaria"

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.-------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese al señor sindico de San Pedro,---
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7. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía lvlunicipat

DICTAIVlEN

Analizado el documento OFI-0683-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento oFl-os8-22-ACM, suscrito por

la señora Leda Quesada Mena, coordinadora de la Actividad de contabilidad, quien

traslada los Estados Financieros Presupuestarios al 31 de marzo de 2022.-----------------

Por tanto:

Esta com¡sión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09;

Dar por conocidos los Estados Financieros Presupuestarios al 31 de marzo de 2oz2----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal

8. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: AlcaldÍa lvlunicipal

1

2

J

4

5

6

7

8

9

l0

l1

t2

13

14

15

l6

t7

18

l9

20

21

22

23

24

25

lo

27

28

29

30



39

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 1 1 8-2022

24 de mayo del2022 Página 37 de 93

1

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

11

12

13

14

15

16

l7

l8

19

20

2t

22

ls

24

It

27

28

29

30

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0372-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento oFl-o3i-22-spM, suscrito por

el señor Rafael Navarro Mora, coordinador de proveedurÍa Municipal, quien remite

informe de compras correspondiente al mes de febrero del año 2022 por un monto de

0,207 .428.905,59.------------------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO,IO:

Dar por conocido el informe de compras correspondiente al mes de febre¡o del año 2o2z

por u n m onto de Q207 . 428.905, 59. --------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

EI señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.----*-
De forma posterior el señor Presidente lVlunicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en f¡rme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

ComunÍquese a la Administración Municipal

9, 'INFORI\iIE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía [Vlunicipat
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2

DICTAMEN

3 Analizado el documento oFl-0661-22-DAIVl, suscrito por el señor Jeffry Montoya

4 Rodriguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento oFl-os0-22-splr/, suscrito por

5 el señor Rafael Navarro Mora, coordinador de proveeduria Municipal, quien remite

6 informe de compras correspondiente al mes de marzo del año 2022 por un monto de

7 É,449.455.106,03.------------

I
9

10

11

t2

l3

t4

I5

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 11:

Dar por conocido el informe de compras correspondiente al mes de marzo del año 2022

por un monto de 9449.455.106,03.-*------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".:--

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.------
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDO FIRME.-

Comuniquese a la Administración Municipal.

10. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN



L4t

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concelo Municipal acuerda:

ACUERDO 12:

Dar por conocido el informe de compras correspondiente al mes de enero del año 2022

por u n m onto de 9205.7 1 2.668, 52, --------------

Se solicita acuerdo defin itivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos,---------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fln de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo defin¡t¡vamente aprobado con nueve votos- AcuERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal

11.'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBREASUNTO

PLANTEADO POR: Randall Navarro lvlora

DICTAMEN

Analizado el documento con número de ingreso 0216, suscrito por el señor Randall

Navarro Mora, Sindico del Concejo de Distrito de páramo, quien informa que en dicho
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1 Analizado el documento OFI-0175-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

2 Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento oFl-oog-22-spM, suscrito por

3 el señor Rafael Navarro Mora, coordinador de proveeduría Municipal, quien remite

4 informe de compras correspondiente al mes de enero del año 2022 por un monto de

0205.712.668,525
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Concejo en reunión efectuada el 25 de enero de 2022, se solicitó el cambio de destino

de 17.000.000,00 de Aportes en Especie asignados a "Mejoras al salón comunal de

Jardín'' y en su lugar sean utilizados en ''Segunda etapa del salón comunal del Jaulai'.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo lt/unicipal acuerda:

ACUERDO 13:

Aprobar el cambio de 17.000.000,00 de Aportes en Especie asignados a ''Mejoras al

salón comunal de Jardín'' y en su lugar sean utilizados en "segunda etapa del salón

comunal del Jaulaf'

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de Ia Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.--------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese al señor Sindico de Páramo.-----

12,'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Asociación Escuela de Música S¡nfón¡ca de Pérez Zeledón

DICTAIVIEN

Analizado el documento con número de ingreso 127, suscrito por las señoras Laura

Mesén Méndez y Susana Acuña Torres, en calidad de Directora de la Escuela de Música
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Sinfónica de Pérez Zeledón y Presidenta de la Asociación Escuela de Música Sinfónica

de Pérez Zeledón respectivamente, quien remite el lnforme de Ejecución y Liquidación

Presupuestaria 2021 de d¡cha organización. --------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 14:

Aprobar el lnforme de Ejecución y Liquidación Presupuestaria 2021 de la Asociación

Escuela Música Sinfónica de Pérez Zeledón

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.-------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuniquese a la Escuela de Música.---

13.'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0000-22-DAII/, suscrito por el señor Jeffry lVlontoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite la modificación presupuestaria número 05-

2022.-------------



4
\.

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA O RD I NARI A 1 1 8-2022

24 de mayo del2022 Página 42 de 93

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 15:

1, Aprobar de forma total la modificación presupuestaria número 05-2022 por un

monto total de @ 152.770,281.34.------------

2. Dar por conocido el modelo de guÍa interna de verificación de requisitos del bloque

de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación

presupuestaria de la Conkaloría General de la República, asÍ como también la

certiflcac¡ón de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario

que, de cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para las municipalidades.

Municipalidad de Pérez Zeledón Mod ificac ión Pres up uesta ria #5-2 0 2 2
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REBAJAREGRESOS

DE,TAI,I,E, GF]NTI, RA.L DE GASTOS POR PARTIDA

DETALLE TOTAI,

PROGRAMA
I

Dirección y
Administr¡ción

General

PROGRAMA
tl

Servicios
Comun¡les

PROGRAMA
ttl

lnve ñiones

TOTAL POR PARTIDA 152,770,281.34

100%

81,159,286.34

13,517,587.00

52,164,150.00

4,917,966.00

1,011,292.00
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32%
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30%
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380k
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PRoGRAI'IA III: 4{vEB§I9NES

Educativos, CuhtEales y Deportivos

Servicbs Sociabs y CorpleÍEntark s

Estacbr¡ambntos y Terminales

Depósito y Tratamiento de Basura

Apo¡tes en Especie para Servicios y Proyectos Cornmitark s

Aseo de Vlas y Sitios Púbücos

Recoleación de Basr.rra

CenEnterbs

ParqEs y Obras de Omaúq

Mercados, Plazas y Ferias

Mar¡tenimiento de Edifi cios

Proteccón del Medio Arnbiente

6,138,O3s.O0

9,461,500.00

2,O1O,376.97

2,664,064.OO

|,o4t,629.99

1,219,691.00

7,370,15?.OO

|,241 ,296.82

3 ,643 ,4s3 .OO

3,857,608.00

4,984,502.OO

r,950,000.00

2.68

t6.17

2.72

7.99

t1-47

20.76

4.41

5.84

2.29

4.46

to.94

4.28

Mejoras en irstahcicnes de h plarfa de transferer¡cia ( 109/0 úilidad
para desarrolb tralamieñto)

üns or, couuNIcACróN TERREsTRE

Unidad Técnba de Gestón Vial Mwihbal
(reer¡rsos l-ey 8l l4)

Baoheo ¡recanizado e¡ l¡s dbt¡itos del caritón, recursos L€y 8 I l4

Sister¡¡as de drenaje y pr¡entes en dbtritos del cantór\ recwsos Ley
81 14

Cor¡servaci5n y nEjo¡añiento de b superñcie de rlredo en los
dishitos del oaúó¡, recursos I-ey I I l4

EDIFICIOS

OTROS PROYECTO§

Direc§ó¡ Téonica y Esh¡dics

11,00o,00o.o0

1 1,000,000.00

41,9ó3,426.00

3,985,426.OO

5,000,000.o0

7,000,000.o0

25,980,00O.O0

4,640"360,O0

4,640,360.O0

19. t o9l.

72,850/0

a.O60/o

19.10

6.92

8.68

12.15

45-lO

8.06
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AUMENTAREGRESOS

DEIAr/LE GENERAL p_E qAST9§.EOR pARrrpA

pETALLE FBXIIERAL pOR OBJETO_p,.EL GAST,Q

REMIINORACIONES ¡.8t§¿s.qs

SJEI,5ss.E3

3,356,588.83

0.0 r REr{t]]\B^C[oNE BÁsrcas 2.O00.000-00

0.01.02 2289200.00

6,1.76.54ó.83

t.sv/o

4.04vo

8.53yo

2,2892ú.

2.819,958.

lt,037 346.

0.01.03 00

0.01.05 Supl€ncías I3,037,246.00 2,000,000. 00

¡-t2 Ifgl$lllo,Irs ryryrult,Es
Ti€rpo oamo rdinari)0.02.01 3,955,000.00 2.59/o 3J55,000.00 ¡100,000.

0.03 INCE{TIVOS S¡.I-ARü.T,Í-S 88.471.1¡l

88,47t 14

0.03 02 nestd€cón ¡l€jer.icio libemlde la profesón

0.03.03 787,834.14 0.5T/o 249,900.00 ¡1493ó3.00

0.04 CONTR¡BI¡CI()¡IES PAIXONALE AL
DESABn,OLI"O YIN SEGIJRIDAD SOCIAL 292.500-OO

.277,500.m

ts,000.00

IU!@ZC

0.04.01 81499s.33 0.510/0

DETALLE TOTAL

PROGRAMA.
I

Direcr¡ón y
Admin¡strac¡ón

Ge ne rrl

PROGNAMA
II

Se rvicios
Comun¡les

PROGRAMA
III

Inverriones

TOTA POR PARTIDA

2

5

6

REMUNERACIONES

MATERIALES Y STIMIMSTROS

BIENES DURADEROS

TRANSFERB.ICIAS CORRIENTES

SER\TCIOS

..,.._?9r-0-94rI5e.99

"59,-8-?L{.q.56

57,496,4,t4.98

9,670,000.00

5,681,789.81

100%

152.770,281.34 100.00%

1s-.04o/o

33.l7Yo

37.U%

6.33%

3.72o/o

fg-tgSJcs§c
320/0

6.,g-8._e,.qqq,gg

29,¿167,286.56

4,655,000.00

8,070,000.00

1,000,000.00

45.582,308.78

300/.

... 
18,758,649,99

_ 1.:!1369,F0:00

1 0, 1 81 ,838,98

600,000.00

4,681,789.81

57.605.786.00

38%

3,946,210.00

10,000,000.00

42,659,576.00

1,000,000.00

ffiffiWW

0.04.05

ConrribDción Pa¡.oral alSegum de Salud de la Caja
Cosranicense de Segur0 socul
Corhbución Patrorol0lBancoPoprl¡ry dc

47 297 _45 i_o30/"

499, t 04.

26979.

98,391.33

J,318.45
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0.o5
CONTRIB(rc¡ONE PATRONALES A FONDO§
¡,EPE{§ION§ YOTROS ¡ONI'OS DE
cAPrr.{¡,EAcróN

22t!19,,24

0.05.01
Conr¡bu.ión P.tEnal alSeauro de Fensiones d€ la

!:l§18 73

243J82.73

r4r392.35

1,004¡46.43

o.33"/o t57,500_ 28327s.

161,872.

710,615.

55,843.73

31,910.73

257,730.44

.4e §-c8lrc

0.05.02 Apore Paronal al Régir¡ Obli8¿to.io de
Pé¡sioñes corplercir¡rir. o.t90/o

o.B./"

o.6óo/o

90,000.00

45,000.000.05.03 Apoñe Patronal al Fondo d. Capitaliz€ió¡ t¿boral

0.05.05
Conhlu.ón P¡tron.la 6ndos admrnisrEdos por

1 SERVICIOS

t.o2 sB!.Icros BÁs¡cos
t.02.0t S€ryicio d. ¿gu. y alcanrarill¿do 730,000.o0 o.49./" 730,000.00

300,000.00

170,000.00

t.02.02 S€wicio d..¡eral6 el&r¡ca 300,000.

170,000.

o.2ú/o
1.02.04 Seflicio de rÉleom ñia¡ciones o.110/"

1.03

t.03.01

1.03.02

t.03.06

§E8\/ÍCTOS COM4CIALES Y F¡NANCETO§ r2-890.000.oo

2,89q00o.00
Pubüoid..l y propag.rda

3,I 90,000.00

300,000.00

?.ügvo

o.2e/o

6_55yn

300,000.

300,000.
C.risione8 y Eastos por s€úicios ñn¿ncicros y

I0,000,000. r 0.00q000. 0o

t.o4 sBl{cros DEGESTIóñ YAPoYo ¡g4lqesc.qc

10.000.000.00

1.04.02 80f),000.00

10,000,000.00

O.52o/o 800,000.

l. 04.03 Sewici* de ing€nien. y arquitectüra 6.55yo

2.9W¡1.04.06 4,544200.00 4,s442ñ.

1,05 GASTOS DE \,'I{JE Y DE TRANS PORTE

1.05.02 Viá'ricos duntrc d.l pait 300,000.00 O.2O'/o 300,000.00

t -o7 caPAcracróN y pBorocolo 14377.246.56 3,915,830.00

1.0? ol Aotivid.d6 d. capá.itacióñ 210,000.00

18.283.1ló.56

O.14o/¡

ll.9W¡
2 t 0,000.00

1.O1.O2 Aotivid.d4 Drctocobrios y socisles t4367.2 .56 3,915,830.00

1 0a MAn"rE\¡llmüo v REpaB^cóN ¡¡qggrssg4s
2,000,000. 00l. óa 05 M¡¡rerim¡.úto y rcpamc¡ór d€ €quipo de tEnspo.te ¿000,000.00 1.31'/o

MATERIALES Y SUMINISTRO f2.G&§ZÉ,gg

2.O I PRoDIJcros e!útflcos ycoNE(os ¡.2t;!ü;!¿z 42.2t9.576.OQ
2.01.01 Corüurtiblés y lubricantee 45,2O7 )2O.OO 29.sy/o 2ps5,000.00 942,744.OO

9@,629.97

100,000.00

42,2@576.O0

2.01.04 Tiñi¡s, pi¡ruar y diluyeñres 9@§29 o,FT1"t

O.O7o/o201 99 OrEs prcductos quinicos y corex)s 100,000.00

2.O2 ALIME{TOS Y IRODI,ICTOS AGROFECIIARII'S i!!pg!g
2.O2_O2 Prcduüos egroforesr¡les 300,000. o.2ü/o 300,000.00

2,O3

2.03.Ol

]!ÍATE.¡ALES Y PROI'I]CTOS DE I§O EN I,A
co-\sTRtccIóN Y nIANTE\¡tr\,@\¡to
MaG.üles y prcdücto3 rctól&os

4.2rq-ooo.oo

2,370300. oO

540,000.00

250,000.00

250:000:00

300,000.00

200,000.00

¡§q.ass.gq

2_O3_O2 Mer..ial.s y produsros ñü.Él$ y ¿sf:ihice

M¿deE y 6üB drnv.dos

2,370,000.

540,000.

t.s.s:/o

o.350/"

2.03.03 250,000.00

2.03.04
Mal..iales y producros.léot.icos, r.Lfónicos y de

350,000.00

2.03.05 MBr..iales y producro3 de vidrc 300.000.00

2.03.06 MaÉri¿les y productor dé plistico 350,000.
Orñs tur€rüles y prcducros dc u.o e¡ L2.O3_» 300p00.

o.l6yn

O-23'/o

o.2ff/r

o.23Vo

o 2§/"

100,000.00
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2.04 HIRRAMIE{TAS, REIJTSToS YACCESORIOS

Heramient¡s e insrruftEntos

Repuestos y accesorios

2.500.000.00 ¿q!,ggS9q

2,04.01 280,000.00

¿800,000.00

0.18%

I.830/"

280,000.

100,000.u.02 2J00,000,00 200,000.00

2,99

2.».0J

úTr[,ts, MATmTAIIS y suMtNrsrRos
Dnrxsos
Prsductot de papel, cartón. irpresos

Te)úil€s y vestu&ío

Uliles y ntsterialEs d€ lirnpiera

100,000.00

1,550,000.00

1,789,465,0 I

0.070/"

1.010/r

t.l7o/o

r00úuLq0

100,000.00

9.04

99.05

I,550,000.00

1,789,,tó5. 01

BIENES DURADEROS 8.070.000.00 600.000.00 1.000.000.00

s.0l MAQUNARIA, EQUPO Y MOf,IIIARIO 2-020.000.00

1,620,000. 00

400,000.00

5.01.05 &uipo de cóÍputo 1,620,000.00

400,000.00

L060/0

5.01.99 Maquinaria, equipo y lmbiliario diverso 0.26%

5.02 CO\STRT]CCIONES, ADICIONES Y MEIORAS ¡.0g9.0sg.sq

1,000,000.005.02.01 Edificios 1,000,000.00 0.650/o

5.99 BIINES DT]RADIXOS DÑ'TNSOS

Bie¡es intangül€s

600.000.00
' 
ooó,ooo.oo5.99.03 6650,000.00 4.35r/o 6,050 000.00

TRATISFERENCIAS CORRIEN

6.03 PRtrS TACIONf,S

Preslaciones legules

Olr¿s pr€slacjones

t.000.0ít0-00

6.03.0l

6.03.99

2"705,990.99

2915J98.82

L770/o

t.950/r | 000,000.00 | 9',7s,7g8,.8i2.

TOTAL AT]MENTAR EGRESOS 1.34 100.00% ,ú9,582,186.56 45 08.7E 57,605,7E6.00

DETALLE AT]MENTAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN v n»ITÑIsTRA¿ióÑ GENERALES

Administracbn General

Auditoria lntema

Administraclin de Inversiones Propias

41,512,186.56

6,050,000.00

2,0?0,000.00
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PROGRAMA tr: SERVICIOS COMTJhÍALES

PROGRAMA Itr: INVERSTONES

Educativos, Cuhuraks y Deportivos

Servioios Sociales y Conplenrntarios

Depósito y TratamierÍo de Basu:a

ApoÍes en Especie para Servicbs y Proyectos Commitarbs

Aseo de Vías y Sitios P{¡blbos

Re¡olección de Basu'a

CeIIEnterils

Parques y Obras de Ornato

Mertados, Plazas y Ferias

Estacionamientos y Terminales

Mantenimierto de Edificios

Protecobn del Medio Ambiente

6,138,03s.00

9,461,500.00

2,010,376.97

2,664,064.00

1,033,191.99

4,955,059.00

4,315,830.00

1,24t,296.82

3,643,453.00

3:185:000:00

4,984,502.00

I,950,000.00

'13-47Yo

20.76%

4.4tVo

5.84vo

2.?7%

't0.87%

9.47Yo

7.99Yo

6.99%

10.94%

4.28Y§

I

4

z

Mejoras en irstalacbnes de h planta de trarsGrencia (10% úilidad
par¿ desarrollo tratramiento)

vf4s un corruNIcACróN TERRESTRE

Unidad Técnica de cestión Vial Municbsl
(recu'sos Ley 8114)

Bacheo nEcanizado en los dbtrios del cantóq recLtrsos l-ey 81 I 4

EDIFICIO§

OTROS PROYECTOS

Direcci5n Técnica y Estudios

I 1,000,000.00

150,000.00

4l,815,426.00

4,640,360.00

11

47 426.Ot

19,100/o

19.10%

72.85Vo

8.060/o

0.26

72.59

8.06
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CUADRO No. I

¡.r Ad¡rh¡r*an G...nl

Ren@ecioB

Adñ¡ni¡rúc¡ú, Ccñ.El

.2.2#.1?ñ

-r7,t42256.

29!Á1286.

4ó5t,r)oú.¡ll¡l€¡irles y rqiGtd
TBNfer@iÉ mú¡!¡¡.s

,rJ.i"ür-"t¿i a. r.*--*.
FñDü¡ (Di.r.r düEd.N!
#D¡nir lntlvor.

¿020,010

1,112,034 ¡,t-t.032,1134

rur"*.r.. y "-irr*

o d. Vlú y §nior P'rbl¡.o.

¡1!.465,0¡

8,46tJm

@ñr.rior (C.r.¡r.not

¡oñnú. (F..tir¡l h.t. d.l

ndñivD! (F.rr¡r.l¡'... d.l

1¡oo,ooo
6l0J?6

" rroJ%.

-u12,

3,,{6t

P¡rquér r Oüú d. O.D¡ro

(C.ñFo d..rco¡iciae!)

r Edu..rivc!, CurtuÉ¡.r y

It

I.?,1 M.ñ.do.r PlE y F.riú

L?,¡ M.B.¡lor,Hr y F..iú

. l3.r9l

q€8
424JX

lf

II

{lt¡¡,r86J6

¡t

I

I

I

I

J

I

?

!¡!!!,0!
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Edu..úvo¡, Cultu-L. J
p.¡íy., (Eí¡¿h ñuk¡p¡)

l0.l S.dkto. s..¡t.. y

ro.¡ §.ñklo¡ ao.¡.t ¡ y
6r¡.mr¡io. (Oñ.h. d.

Ir. pó.fto y Thr.hl..lo d.

¡I

l-r

E¡IuqrlYo., Cdtsn¡.. y

vrllr). ..

Ed{q¡lv.r, c,nh¡n¡.. y

E¡h,rn¡nLnio! y T.mldl.t

1^¡.ñ.r.n Frp..h p.E

lvllr.r¡hs y ¡mhbr§

ml.a i{.j.E .n ¡.rr¡..loD¡

I'LtlriLr y lMhbt6

R.cuEú l.y ü r¡íom¡.r.tó. y
n.l. mr¡rút\ I¡y *¡ t ta

G...¡ótr VLl M{rl.lDl. ÉcuÉo.

dLElrr d.l q¡tór rc.ot
¡¡!r.

!.¡.ñr.. .r ¿Ltrlr.. d.l qr¡ón,

ür.n¡ml. o d. f¡llkto¡

D.poñho. (rs.¡lvr |!c.t d.l

ú .. l¡¡d,|..¡N.. .L l.

RituEcbn6
I!{¡B¡l* y lMi,i'trB

Dlonmr.ñró d. t. ¡.o.rrd. d.
tudo.h ror d¡rrndi ü13,rón,

§??#

l. pl.r¡t rt l .ñhr.l.
9¿ utnld.d prn d..mlr.

qror Lyd. t¡mDml.ftlón
¿ñ.¡.nc¡. FthoÉt+ lry

rrlb¡ d.l !ü¡ón. É.ur.r

Elbr 
'¡.1!úrón. 

r.mor
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¡U.6.1 DlE..tón T¡cric. y

§J** 59l,r

t94,t50 50

Yo, yettrBl¿n@ t'e¡iád.z, cédulo de idehtirlod l-Aó61-0763, hogo constor que los dato! sunin¡stmdos dhter¡orñeng úüe¡pontlei a tos apt)@c¡ones
Prsupuest¿ti¿s .lados pol ta Muktc¡pandada la toali¡lo.t de los.e@6os@n o,igen especq.¿ tkcotp()/ados en este.lo@ñ¿htó pt¿sryue'tat¡o

ANEXO No. 2
cLAsrFrcAcróN EcoNóMrcA DE EcREsos

( mnbrcs dr coloncs )

,tdai¿ip.líddn d¿ P¿,.. Zdt.ló¿ ?¡.rn»Na¡aúd 5-2022

roTALE§ r52,¡70.18t.J4 1t2,170,,8r.¡¡ -r,rsr.rrs.ool

(r3.48)
(0.36)

4.963d.07

(32.55)
(5.67)

IsICróN DE BTENEs y sERvrclos

II

I. L l.1
t. l. t_2

AD

ContribucrEs soc¡ales

100

0.61viis de cmrnbaclSn

ltl
I Maquina¡ü y €quir

t. t
1.2
1,5

60
2.O2

t ¡3

á.¡iExo x. a
RELACIO§ DE PT:ESTOS

SUELDO§ FIJO9 Y 9E¡IVICIOS ESPECIALES

oErar-lÉ oE! ruar¡o

fOfAL A PRE§UFUESTAR 2.819,$!4.O0

r.rlo¡¡c¡¡ **]f;ffif*
{FrñMA¡ li*i*?*-

G66¡..t lrtR.Eldñ.iüá vúkÉ
)! §.rro¡¡. ¿.r !.t llo ttüúó ! i.



5

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 1 18-2022

24 de mayo del2022 Página 53 de 93

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

t2

l3

t4

l5

16

t7

18

19

20

2l

22

23

24

25

lo

27

28

29

30

JUSTIFICACION DE E

Se aclara que en atención a lo indicado en el articulo 109 del Código Municipal:

"Articulo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de

Ios presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el Concejo. Se requerirá

que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de

las dos terceras partes de sus mÍembros..." (la negr¡ta no es del original)--------

Esta modificación presupuestaria no modifica recursos de un programa a otro, por lo que

no requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del Concejo

I\/unicipal o sea seis votos

REBAJAR EGRESOS

OGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se disminuyen É43.532.186,56 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto

y suplir algunas necesidades institucionales actuales,--:-

AUDITORíA INTERNA

se eliminan É1.082.034,00 de remuneraciones y É50 mil de servicios para reclasificar

por objeto del gasto de la misma dependencia.-

ADMINISTRACI ó¡l oe r¡¡veRsro NES PROPIAS

En Bienes duraderos adminístrativos se restan 14.917.966,00 de bienes duraderos

para reclasificar por objeto del gasto para refozar bienes intangibles de Auditoría interna,

PROGRAMA II
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ASEO DE VíAS Y SITIOS PÚBLICOS

Se descuentan É6.1 38.035,00 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto.

RECOLECCIÓN DE BASURA

Se disminuyen É8.461.500,00 de remuneraciones, É753.387,00 de servicios y

É246 613,00 de cuentas especiales para reclasificar por objeto del gasto en el mismo

CEMENTERIOS

Se restan Í1.510.376,97 de remuneraciones más 1500 mil de materiales v suministros

para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

PAROUES Y OBRAS DE ORNATO

Se rebajan É2.664.064,00 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto.---

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se descuentan É38.991 ,99 de remuneraciones más É500 mil de

mater iales v suministros para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.---

En Campo de exposiciones se disminuyen 18,438,00 de remuneraciones , A424.200,00

de servicios más (70 mil de materiales v suministros para reclasificar por objeto del gasto

en la misma dependencia, asÍ como reforzar en Festival luces del valle.-----**:--

EDI.JCAT IVOS. GULTURALE S Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se eliminan É19.691 ,00 de remuneraciones para reforzar en

Festival luces del valle.-------

En Polideportivo se restan É600 mil de materiales v suministros para reclasificar por

objeto del gasto
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En Estadio municipal se restan 1130 mil de servicios más 1470.000, 00 de materiales

v sum¡nistros para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.--:--

tctos soctAL OMPLEMENTARI

En Proyectos sociales vicealcaldia se deducen É30.299,00 de remuneraciones para

reforzar en Festival luces del valle.:------

En Oficina de proyectos municipales se rebajan É7.339.853, 00 de remune ractones

para retorzar en Festival luces del valle, así como en Proyectos sociales

vicealcaldía.--

ESTACIO NAMIENTOS Y TERMINALES

En Terminal de buses municipal se rebajan Í,1.241 .296,82 de remuneraciones para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo serv¡cio.:----

DEPÓSI TO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS

Se descuentan É2.289.200,00 de remuneraciones, {1,2 millones de materiales v

suministros más (,154.253,00 de cuentas especiales para reclasificar por objeto del

gasto en el mismo servicio.-----

MANTENIMIENTO DE EDIF tctos

Se disminuyen É672.608,00 de remuneraciones y 13.185 000,00 de serv¡cios para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio, asi como en otros servicios.----

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBI ENTE

De los recursos de finca municipal se disminuyen ú,2.184.502,00 de remuneraciones

p500 mil de servicios más 12,3 millones de materiales v suministros para reclasificar por

objeto del gasto.---*--

APORTES EN ESPEC IE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS
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Se descuentan (1,95 millones de materiales v suministros de los proyectos:

Proyecto Monto
,| Mejoras en el salón comunal de La Linda, distrito

General

É810 mil

Mejoras al salón comunal de Savegre, distrito Páramo 01 ,1 millones

PROGRAMA III

EDIFICIOS

MEJORAS EN INSTALACIONES DE LA PLANTA DE TRANSFERENCIA IlO%
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UTILIDAD PARA DESARROLLO TRATAMIENTO )

Se deducen 111 millones de materiales v suministros para reclasificar por objeto del

gasto en el mismo proyecto.*---

viAs DE coMUNtcActóN TERRESTRE

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL. RECURSOS LEY #81 14

Se rebajan É3.375.000,00 de servicios y É610.426,00 de cuentas especiales, Lo anterior

según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria 007-2022, celebrada el 28-04-

2022, estando pendiente la homologación por pañe del Concejo Municipal al momento

de emitir este documento presupuestario

BACHEO MECANIZADO EN LOS DISTRI TOS DEL CANTÓN. RECURSOS LEY

#8114

Se disminuyen 15 millones de servicios. Lo anterior según acuerdo de Junta vial

cantonal en sesión ordinaria 007 -2022, celebrada el28-04-2022, estando pendiente la

homologación por parte del Concejo Municipal al momento de emitir este documento

presupuestario
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SISTFMAS DE DRENAJE Y PUENTES EN Los DISTR os DEL CANTÓN

RECURSOS LEY#8114

Se eliminan 17 millones de materiales v suministros. Lo anterior según acuerdo de Junta

vial cantonal en sesión ordinaria 007 -2022, celebrada el28-Q4-2022, estando pendiente

la homologación por parte del Concejo Municipal al momento de emitir este documento

presupuestario

coNsERVACIÓN Y MEJORA MIENTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS
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DISTRITOS DEL CANTÓN. RECURS LEY #8114

Se restan 125,98 millones de materiales y suministros. Lo anterior según acuerdo de

Junta vial cantonal en sesión ordinaria 007-2022, celebrada el 28-04-2022, estando

pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal al momento de emitir este

documento presupuestario.

OTROS PROYECTOS

DIRECCI ó¡r rÉcuca v TUDIOS

Se restan É3.946.210,00 de remuneraciones, 1100 mil de servicios más dS94.150,00 de

mate ales v suministros para reclasificar por objeto del gasto.----

AUMENTA EGRESOS

En el presente documento presupuestario se incorporan los recursos para las siguientes

plazas por servicios especiales

1. Un Administraüvo lA, Secretaria Festival Luces del Valle, con una jornada de B

horas diarias, por un periodo de 6 meses. Asignado a Festival Luces del Valle.

Previsión presupuestaria de plus salarial: Ninguna----

Funcionario encargado de: asistir a las reuniones del equipo organizador; preparar la

agenda de cada reunión en coordinación con el Coordinador del equipo; dar apoyo al
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secretario de actas; colaborar en el cumplimiento de acuerdos; dar seguimiento al correo

electrónico; contactar a patrocinadores; elaborar adelantos y liquidaciones de caja chica;

dar apoyo en elaboración de contrataciones; redactar y entregar oficios, propuestas,

invitaciones y solicitudes de patrocinio; llevar el control de la correspondencia y el

presupuesto asignado; así como asistir y dar apoyo en cada una de las actividades

programadas hasta la culminación del evento.---

PROGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se aumentan f2 millones en suplencias; p3, 555 millones en tiempo extraordinario en

Hacienda y en Alcaldía para continuar bridando mantenimiento a los sistemas de

información; {249.900,00 en ncentivos salarial y É585 mil en contribuciones

patronales correspond ientes a las subpartidas anteriores; É12,89 millones en serv¡cios

comerciales v financieros en información y comisiones por servicios bancarios; 9210 mil

en actividades de capacitación para cuatro sesiones de capacitación guiada para Ia

aplicación de instrumentos y Ievantado de información, en la formulación del plan de

clasificación de documentos 2023, que será una forma distinta de organizar los

documentos llamada "Sistema de clasificación por procesos", Q14.367.286,56 en

actividad orotocolarias v sociales para celebraciones, recepciones oficiales,

conmemoraciones, agasajos, gastos de inauguración y clausura de eventos tales como

el día de: las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, internacional de las

cooperativas, nacional de la ciencia y tecnologia, internacional de los pueblos indígenas,

internacional de la juventud, artista nacional, independencia de costa Rica, internacional

del hombre, inauguración de temporada navideña en los distritos del cantón, clausura de

eventos organizados por emprendedores del cantón, recepciones oficiales organizadas

por la Alcaldia; 12 millones en mantenimiento y reparación , É2,OSS millones en productos

químicos v conexos más p2,5 millones en herramientas. reouestos v accesorios para las

reparaciones de los vehÍculos asignados a la AlcaldÍa Municipal; É100 m¡l en útiles,
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Jurídica; y l1 millón en otras prestaciones para las incapacidades laborales de personal

de Hacienda.-

AUDITORí A INTERNA

Se incluyen É6,05 millones en bienes intangibles para desarrollar el proyecto de

tecnologías de información denominado "Migración de Teamlvlate AM a TeamMate +

Audit", según consta en el documento número TRA-O137-22-SCM el Concejo Municipal

en sesión ord¡nar¡a 117-2022, acuerdo 06), celebrada el 17-mayo-2022, aprobó el perfil

del proyecto en cuestión de acuerdo a lo establecido en el artículo 9), inciso 3) del

reglamento de planificación y presupuestación institucional. Así mismo, mediante

documento número oFl-0536-22-DAM de fecha 24-marzo-2022, la Alcaldía Municipal

comunicó la aprobación y posibilidad de brindar contenido económico para el desarrollo

del proyecto.--

ADMINISTRACI ór.¡ oe l¡¡veRslot'¡ ES PROPIAS

En Bienes duraderos administrativos se presupuestan 11,62 millones en equipo de

cómputo para la compra de puntos de red necesarios en la nueva oficina de contraloría

de servicios; más 1400 mil en maquinaria. equipo y mobiliario diverso para la compra de

microondas los cuales se colocarán en la cocina del palacio Municipal, por cuanto los

actuales artefactos eléctricos están generando problemas a la hora de calentar los

alimentos por parte de los funcionarios municipales.-------------

PROGRAMA II

ASEO DE Virsys INOS PÚBLICOS

Se asignan É2.575.746,00 en suptencias, É214.560,00eni ivos salaria v

Í,502.273,00 en contribuciones patronales para cubrir incapacidades y periodos de

vacaciones de los funcionarios; 1139.465, 01 en útiles. materiales v suminist diversos

É2.075.990,99 en prestaciones leqales para realizar pago de las prestaciones del

funcionario carlos Barahona Jiménez, quien se acog¡ó a la jubilación de la ccss.----
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REGOLECCIÓN DE BASURA

Se aumentan É8.461 .500,00 en suplencias; más {1 millón en útiles, materiales y

suministros diversos en textiles y vestuarios para la compra de uniformes.:

CEMENTERIOS

Se presupuestan 1600 mil en servicios básicos para agua y energÍa eléctrica; p600 mil

en servicios comerciales y financieros en información para rótulos de identificación de

sectores; 1200 mil en capacitación v protocolo para alquiler de sillas y compra de tributos

a utilizar en misas del día de padre, madre y difuntos; I310.376,97 en productos

químicos y conexos para comprar pintura a fin dar mantenim¡ento a las estructuras del

inmueble; más f,300 mil en alimentos v productos aqropecuarios para la compra de pasto

y arbustos para embellecer el área verde del Campo Santo.-

PAROU SY OBRAS DE ORNATO

Se suman 1400 mil en t¡empo extraordinario y 921.320,00 en contribuciones oatronales

É800 mil en servicios de qestión v apovo en servicios jurídicos para la actualización de

propiedades; 0,942.7 44,00 en productos químicos y conexos en combustibles para el

vehículo asignado y las máquinas de trabajo; más I500 mil en útiles. materiales v

suministros diversos para la compra de bolsas para basura.-

MERC ADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se asignan Éb38.9g1,gg en contribuciones patronales para

as¡gnar recursos según solicitud de Recursos Humanos.------

En Campo de exposiciones se aumentan (444.200,00 en servi de oestión ADOVO

para pagar el servicio de monitorio con alarma; más 150 mil en útiles. materiales y

suministros diversos para la compra escobas, cloro, desinfectante, jabón en polvo,

bolsas plásticas y papel higiénico.------------------

EDUCATIVos. cULTURALES Y DEPORTIVOS
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En Festival luces del valle (recursos propios) se asignan 12,S19.9S8,00 en servicios

especiales , É234.90300 en incentivos salariales y 1700.19800 en contribuciones

patronales para llevar a cabo la contratación de servicios especiales por un plazo de seis

meses para la realización de actividades propias del festival

En Polideportivo se presupuestan {600 mil en útiles. mate riales suministros diversos

para productos de limpieza en las instalaciones.----------

En Estadio municipal se presupuestan 1600 mil en servicios básicos para energÍa

eléctrica, servicio de agua y de telecomunicaciones.----

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vicealcaldía se agregan É3.715,830, 00 en capacitación v

protocolo para eventos alusivos al dia de la madre, del padre y del niño, a desarrollarse

en diferentes distritos del cantón como parte de las actividades sociales.-----

En Oficina de proyectos municipales se suman 1600 mil en bienes intangibles para

actualización de las licencias AUTOCAD que actualmente utilizan los colaboradores en

la elaboración de diseños y planos constructivos de los diferentes proyectos municipales.

ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

En Terminal de buses municipal se suman 1,1.241 .296,82 en otras orestaciones para

cubrir la incapacidad laboral del señor Gabr¡el Navarro Acuña

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESEC OS SÓLIDOS

Se asignan O2.289.200,00 en iornales para ejecutar proyectos en gestión de residuos

orgánicos y de ampliación de rutas de recolección de residuos sólidos en los diferentes

distritos; 1300 mil en qastos de viaje y de transporte; (154.253,00 en productos químicos

v conexos para la compra de tintas; más lg00 mil en útiles. materiales y suministros

diversos en textiles y vestuarios a usar en la compra de uniformes para funcionarios, así
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transferencia.--

ó

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Se aumentan 1455 mil en productos quimicos y conexos; 12, 35 millones en materiales

v productos de uso en la construcción v mantenimiento más I380 mil en herramientas

reDuestos v accesonos para adqurrir los materiales necesarios para las obras de

manten¡m¡ento y reparación en las diferentes oficinas municipales, así como brindar el

mantenimiento oportuno y preventivo de la estructura, además de contar con recursos

para atender imprevistos

PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

Con recursos de la finca municipal se aumentan {4,'1 millones en servicios de qestión

v apovo para la corta de 20 árboles, en acato de la sentencia #2022000008, expediente

#21-000069-'1 129-AG-9; 1150 mil en útiles, materiales v suministros diversos para Ia

compra de uniformes para los colaboradores; y $734.502,00 en otras prestac¡ones para

las incapacidades laborales del personal.--

RTES EN ESPECIE PA ERVICIOS Y PROYECT

Se asignan 190 mil en oroductos ouimicos v conexos más p1,86 millones en materiales

v productos de uso en la construcción v mantenimiento para los proyectos:

No Proyecto Monto

Mejoras en el salón comunal de La Linda, disfito

General

É810 mil

13 Mejoras al salón comunal de Savegre, distrito Páramo '1 ,1 millones

PROGRAMA III

EDIFICIOS



i{D iil:

i ¡¡'

55

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA O RD I NARIA 1 18-2022

24 de mayo del2022 Página 63 de 93

MEJORAS E INSTALACIONES DE PLANTA DE TRANSFERENCIA (10%1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

t2

l3

t4

l5

16

17

18

19

20

21

22

24

25

26

27

28

29

30

UTILIDAD PARA DESARROLLO TRATAM ENTO )

Se agregan 110 millones en serv¡c¡os de oestión y apoyo más É1 millón en edific¡os para

el d¡seño y construcc¡ón de un sistema de tratamiento de aguas res¡duales tipo humedal

artificial para mejorar la gestión de los lixiviados provenientes del orgánico y la estac¡ón

de transferencia previo al vertido en la laguna utilizada actualmente para estos efectos.

VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE

UNIDAD TÉCNICA DE GESIÓN VIAL MUNICIPAL. RECURSOs LEY #8114

Se suman l'150 mil en materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento

para adquirir elementos de esta espec¡e que se requ¡eren en algunos proyectos

próximos a realizarse. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión

ordinaria 007-2022, celebrada el ?8-04-2022, estando pendiente Ia homologación por

parte del Concejo Municipal al momento de emitir este documento presupuestario.-:-

BACHEO MECANIZADO EN LOS DISTRITOS DEL CANTON. RECURSOS LEY

#8114

Se aumentan A41.815.426,00 en productos químicos v conexos para compra de

combustible. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria 007-

2022, celebrada el 28-04-2022, estando pendiente la homologación por parte del

Concejo Municipal al momento de em¡t¡r este documento presupuestario

OTR OYECTOS

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIos
Se presupuestan 13.356.588,83 en servicios especiales, é88.471,14 en incentivos

salariales y 1501.150,03 en contribuciones patronales para la gestión de traslado de la

plaza de Profesional 1A en TopografÍa asignada a Caminos y Calles hacia este proceso

con el propósito de que, bajo la supervisión de esta coordinación, se atiendan las
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siguientes funciones, que se consideran propias de la planificación del territorio'. realiza¡

estudio de la propiedad para determinar la condición real del camino; realizar

levantamiento topográfico detallado y georreferenciado con las coordenadas oficiales;

realizar croquis del camino con formato de presentación de planos ante catastro

nacional; y entregar los archivos DWG y formato SHEP con todas las diferentes

características del camino, además del informe técnico dirigido al Coordinador,

É394.150,00 en productos químicos v conexos, I '100 mil en materiales v productos de

uso en la construcción v mantenim iento más f200 mil en herramientas , reouestos v

accesor¡os para suplir necesidades de las labores fiscalización.--

PROCESO ASESORÍA EN PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

#05-2022

La suscrita, Coordinadora del Proceso de Planificación lnstitucional de la Municipalidad

de Pérez Zeledón, hace constar que: he recibido para revisión las plantillas que serán

incorporadas en la Modificación Presupuestaria #05-2022,las cuales fueron presentadas

a este Proceso Asesor, en atención a lo estipulado, en la Directriz DIR-0lO-21 DAM,

denominada: Dispos¡c¡ones para la elaboración y presentación de plantilla de

mod ificación presupuestaria.

He procedido a su revisión y se determina:

. Total de Plantillas de MdP recibidas: 29 olantill

Cantidad de Plantillas de MdP recibidas oue no a fecta n al POA lnstitucional,

DUéS NO realizan ninoún cambio: 16 olantillas

Componentes que definitivamente se eliminan o desaparecen del POA

lnst¡tuc¡onal p roducto de la modificación: NO EXISTE AFECTACIÓN EN ESTE

SENTIDO

Componentes que se crean o se transforman en el POA lnstitucional producto de

la modificación, variación que se adjunta: : EXISTE AFECTACI

SENTtDO.------

a
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Cantidad de Plantillas de lVdP que sólo varían en el monto presupuestario

asignado originalmente, ya sea porque disminuya o aumente, por lo cual se

reserva la incorporación de este cambio hasta el momento de la finalización del

semestre a fin de ajustar con los montos finales ejecutados en el Presupuesto

instituciona I: Total: 1 3 lantillas. PMP 001-22 PRH PMP OOI.22 PAM.

PMP OO3-22 AIM . PMP 015.22 SGA. PMP 005-22 ACE. PMP 005.22 SSM. PMP

00s-22 PPM PMP OO,I.22 APD. PMP 005.22 PGV. PMP 023-22 DAM. PMP 024-

22 DAM. PMP 025.22 DAM v PMP 027-22 DAM

Extiendo la presente en san lsidro de El General, Pérez Zeledón, el día veintitrés de

mayo del dos mil veintidós, para efectos de trámite de la Modificación presupuestaria 05

-2022 y que forma parte del ejercicio económico Z0ZZ.------------

Licda. lvannia Carvajal Obando, Coordinadora Proceso Planificación lnstitucional

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente fr/unicipal, somete a votación el dictamen

de Ia comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco volos, se consigna el voto negativo de los regidores sugey Villafuerte cedeño,

José Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.---------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto,

misma que no quedo en firme por tan solo contar con cinco votos a favor. se consigna

el voto negativo de los regidores Sugey Villafuerte Cedeño, José Luis Orozco pérez,

Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.------

14.'INFORME DE LACOMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBREASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal
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1 DICTAMEN

2

3 Analizado el documento OFI-0S49-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

4 Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada el documento OFI-080-22-PHM, suscrito

5 por el señor Alcides Arias Zúñiga, coordinador de Hacienda Municipal, el cual remite el

6 presupuesto plurianual 2022-2025 ajustado con Presupuesto Extraordinario #1-2022.--

7

8 Por tanto:

9
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Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 16:

Aprobar y dar por conocido el Plan Presupuesto Plurianual 2022-2025 ajustado con plan

Presupuesto Extraordinario #1-2022 de esta Municipalidad. Todo lo anterior de

conformidad con la información adjunta en el documento número OFI-0BO-22-PHM.-----

MUNIICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN
I NFORMACIÓN PLURIANUAL 2022.2025

AJUSTADA POR PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N'. O1-2022

l,INCRESOS CORRIENfES 7,613.02 d,112.21 t296.23

1 1 2 000 00.o 0 00o rMpuEsTos soERE LA pFoptEDAD 2,71416

1 1 3 000 00.0 0.000 rMPUEsTos soBRE E ENES y SERVTCOS 2.127 aa

1 1 9 000 00.0 0 000 o'IFo§ ]NGRESoS TR|EL|TARIOS 36 98 36 02

1 3 1 0 00 00 0 0.000 VEMA 0E B ENES y SERVctos ?,s5691 3143 00

1 31000 00.0 0.000 rNGRE6os DE !a pRop EoAD 585

13 3 OOO OO,O O,OOO MULTAS SANCIONE§, REMA'TES YCOMSOS 175 56 214 2A

1 34 000 00.0 0.000 TNfERESES MoRAÍORTOS 146.30

I 39 000 00.00.000oTRos TNGRESo9 No TRTBUTAROS 24 2A 26.62 25.24

1 4,1 O OO OO O O,OOO TFüN§FERENCIAS CORR ENIES OEL SECTOR PUALlcO 37.35 39,74 ,4182

2.INGRESOS OE CAPITAL

2 4 1 O OO OO O O OOO 'TRANS FERE NC AS DE CAPIfAL DEL SECTOR PI]BLICO 4,143.81 4,351.01 4,563.56

1,600_00

3I 1 0 00.00 00.000 PRÉsfaMoe oREcfos 1,129.78 1 23S.78

3 3.r 0 00.00 o0 oo0 aupe.ávr Lbl.

3 3.2 0.00.00 00 000 Sup6ált elpéctico 1,000.00

ta,(a'1,00 14344-At
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1, GASÍO CORRIENIE
8!i¡¿(,,61 6,62¿35 7,1§.21 27,068.80

1.I 1 REMUNERACONES
3,S@.2É 3,643 41 3,8?554 4,056.12 15027.3S

1 1 ? ADOUSICIÓN OE BIENES Y SERVICIOS
2.2m 81 l€@00 1.850.00 1 s50.00 7 300 3r

lrlú 10 150 00 150 00 60010
1.31 Tra¡§ío€ncias corleñtés alSetor Fúbrco $6.70 648 54 701 96 737.00 2.144.28

1 32 f6¡sfe6¡cras corlent€3 á S6lor PnEdó
205 62 215 90 226 70 e86 25

1.3 3 T¡€nsturenoás coñenr€s a Sector Exteno

¡, GASTO DE CAPIIAL 7,11e.92 792.36 7,01r.27 27,¡¡3.3t

474 99 160 75 200 00 279.62 I 115.34

l.l2VlasdécomLñcá.ón
4,260 50 4.71t25 4.055.21

1548¡4 1.100.00 1.117.95 940.00 4 7c6.29

934 A2 507 36 584.G 671.64 2 3S3 35

211.27 190.1¡ 171.13 19A 30 769 34

3- TFIANSACCIONES FINANCIER-AS

a1é.37 9¡9,91 1.00!.!t r,176.3¡ 4,0¡1,00

31 Añú1iz.c ón intoms
u5 37 92S 91 1,069.39 1.176.33

suMAs srN asrGNActóN pREsupuEsrARla

15.@ 15 00 15 00 7A 12
TOTAL ' rd9§&!1 ' ''1¡,t26,t¡it l,r.aÍ.ú 88,§!8,?a

G'§IrcF w'Ía mta Ttp, t¡'tf,l

v¡nculación con objet¡vos d6 medieno y targo ptaio

Vlñ.ur.a¡ón Err o1-22
Pr.n EEir¡bg¡co Munae¡p¡t 2o2i,2025
E¡.1: o.¡t¡ó¡ D...rrollo Eco¡óñt.o 363bntbr.
E¡.2r C.rr¡ón Arr5r.ñr¡r yM.n.lo aost.rlbt. d. RocurEoÉ produ.t¡v4
Ej.¡: €.larón D...frorrá r¡t af¡tdlt c luc.d¡no y M.l6ñnl..ré dr t.c.t¡d¡dd. vtd¡
El. 5:O..dé¡ Efc¡.n!.,Tr¡¡§p¡r.not.yR.ñdtctén d. cu.¡t s

Ej.3r G.attóñ O.s.rro o tfi.eri¡ d.t C¡ud¡d¡ño yM.Jor¡rit.rto d. t. C.tidrd d. Vid, prosr.m 3.4: O.sOón Cutr{r.t

I.INGRESOS CORRIENTES
!'rnour&¡ón E¡ror-22

OTFtOS IN(¡RESOA NO fRIBU¡ARIO3:
vrñcur¡cróñ E¡r ol-22
s.4.2 cu¡tlPl¡ñI. ñto . Poa Etlvlc¡c.s ¡.t¡3t¡..s y.strur.t..r ñdt¡nt r¡ r.¡¡rt¡c¡óñ d. ¡.{vtd.d.s ¡rtlsr¡é.i y cutrsr.r.s,qu.É. Prosr.mñ.r l6s 12 d¡atrltoa, dur.¡t todo.l!ñ6¡rl.d.rosr¡.qu.p¡ru¿rp.ñyi.r...[.ntosr¡r.ntsd.rod¡st.B

f RANsFEFrENcras coRRtENf Es DEL sEcToR púBLrco:
\/¡ñ6urá.ióñ Err o t-22
Prégr.ú 31: a!rylE¡oB .oo ñáñlcos 6@l¡r.É /3.1.1 S.Nl¿los §.cl.l.s / r-cor¡bor¡¡.oñ roE d¡r.r.ñr.s prol.cios d¡r¡g¡do. ¡ trs prrsoñ¡3 oond¡&¡p.cld.d, mr.r.6, ñlñoB y n¡ñ¡s,lóv.ñ.. y.ñ g.ñ.r.t p.r6on.s.¡ .t.€qo.e¡.t.

Pr.ñ E3tr.t.g16o Msh¡c¡F.t 2o2t-2o2E / Et.t: .¡.d¡áñ o.€.rro[o E.enóñ co sosr, nlbt. , 1.2.t pt.n¡f..c¡ón yo.sflón M¡t Muñto¡D.l

2,INCRE§O6 OE CAPITE
Vincul¡.¡óñ Exr or-22

El.l: o..rlóá D.6.rrolro Ec6nódco sosb¡16r. / 1.2.3 Pl.ñ¡rrc.Éróñ yc.Eüóñ v¡.r Múñ¡.¡p.t /.-Ptr¡¡fle.r áce¡oñ.s .str.ras ro¿. . tip¡.mñbrltu, ¡llñd.P€d.r.t ñd.r.ñ Butot¡lld¡dl¡ r.dvl.ráñtoñ¡l,rl¡ñd. roqr.r t. r..trt.c¡óñ d. t..r¡bor.sd. mnt ntñt.d6 p.r¡ód¡.o y rs¡tñ.rto¡ r6icoñl¡ r.h¡b¡rrt oróñ y..conarrucc¡óñ d. t. ñtsm.

TRA,{SFEREÑCIAS OE CAPITAL DEL SECfOR
Mn.ul..¡óñ Extor-22

3, FIR,A,lCT¡¡flENTO
vrncur¡o¡ón Erol-22
EJ.l: o.sl¡ón o.Brrrollo E.oñón¡6 aost ñ¡61. / 1,2.3 Pt¡ñttt..cró¡ y c..rlóñ \4.t M u h¡c¡p.r , ¡-FI¡n fl.rr ¡..bn.. ..rr¡rác¡.rá . ¡n!.t. m ñurtls, ¡Íñ d. pod.r ár.nd.r.á su tor¡lld.d l¡ r.d vl.l o¡ñron.l,.l..r. rosr.r r...¡r:.orón d. r.. r¡b6r.s d. Éñbn¡ni.¡ro p.rtódtco y rul¡ r.h.blllr.olóñ y r.@nirru@róñ d. t. .r¡Em.

PRESfAÁ¡!OA OIRECfOs

EJ.t: o.3tlón o.3.rrono E.oñóñtco s@r.ñrbl. / Prosr.m 1.r: adryrñi.rr.otón H...ñc.7r¡ / l.i..rJ currpt¡ñr.ñb. poa2o2o-2o24 /
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Suporáv tt §sp.ctttco
Mñcul¡q¡óñ Ext Ol-22
EJ.l¡ G.atlóñ o.s.rrollo E@ñómloo §oat ñlbl. / Prog r.ñ. 'l,l r ¡d ñ¡ñÉtr¡orón H¡@n<l¡rt¡/ 1.1.13 cumplmtonto. poA2020,2024l¡.M.nt.n.r.ñ
lorm .llcle nt. y oportun¡ .1 r.g¡stro d. l¡ lnforrooióñ flñ¡ñc¡. r., prosupuostarl¡ y coñt¡b|., ¡ fn d. toqr¡r t¡ mjor¡ const ñi. d. t r.etstro do t.
tñrorEo¡ó¡ ln¡ocl.r. c.rlv.d. d. l. ¡ct¡v¡d.d dslGob¡.rno Loc.t, / Progrrm.1,7: Progr.m d6 g.!tióñ d. s.rv¡.lG púb|.os mun¡ctp¡l.s / 1.7.1
¡dñinlstrá.¡ón d. S.rvl.¡o3 / d- Cr..r uñ s¡stcm d. !ogu¡ñ¡.nto que g¡r¡ntrco ra.l¡cr.ñc¡¡ y r..rr¿ecr! d. to5 r.rulotos. / i,7.8 S.rvtc¡o nl.rc.do y
te rm¡n.|. / b.AProb¡clóñ d. u n Pl.n . l¡rgo Pl¡:o Bobr. l¡ opo r.olón y Fu¡clon¿mle nto d. t M e rcrdo y d. t¡ f.rñtñ.¡ d6 Bu..r. / 1.2.3 pt¡n iltc.ción y
G.stlón Vl¡l M uñlclP¡l / ..P|.ñ¡t¡c.r ¡oDlo¡.B .3tr.taglc.6 . iñpl.mñt¡r¡.3, ¿ l¡n dE pod.r.t.nd.¡.n su totrt¡d.d t. r.d v¡.tc¡ñtoñ¡t, ¡ flñ dó
log.¡r l. r..llt¡cléñ d, lrs l¡bor.s do mnt.nlml.nto p.r¡ódlco yruün¡r¡o, ¡3lcorc l. reh¡btt¡t¡c¡én yrocon6tn¡cc¡ón d.l¡ m¡3m,
EJc2: GcEtlón A¡nb¡eni¡l yMrñ.Jo s@t.ntblo clo R.oursos Procuctrvos / Progr¡m 2.1: Progr¡ro d. M¡n.Jo lnt.grit C. Rostduos sót¡dos / 2.1.1
M.Jor¡ d. EqulPo d. PreCucclón /.-cont¡r @ñ oqu¡pos nu.v$ F¡r¡ moJor.r ol sorv¡c¡o d. R.col.colón d. B.sur. qus s. brtnd.,/ 2,1,4
Forirl. clnl.ñto d. Golt¡ón Anbl. nl...l / b.O.s¡rrol l¡r .aloñG 3 ¡mbl. ntel.á, d. ¡nto ras ñ.cton.t, o n ¡. propt.d¡d mun¡otp. t qu. .s r... d¡ rorosr¡t /
2,1.7 Cumpnñ!¡.ñto ¡ PGA 2020.20?4 /.- 0¡r un. molor.p¡.l.ncl¡ a lo§ §t¡o3 muntcrp.t.s yvles púb c¡s, m.dr¡nr6 .r EñboÍ.o6r perm.n.nr.mnre
lo5 p¡rques y ¡r..3 mun¡c¡P.l.s. b- Oar oumpllml.nto ostrl.to y mjor¡ ¡ l¡! rut¡s .6t¿bt..id.5 C. r.co¡.cclóñ d. d.s.¿h6 ord¡n¡r¡6, $t co@ rt
mnt6 ñ¡ml€nto ¡cll¡rrl!¡do dE ¡dmtntstrados.
EJ.3: G..tlón oe6.rrol lo lnt gr¡l dol c ¡ud¡d¡ño y M Élo..m¡. nto de h q¡¡tdác do vldr / P.ogr¡tu 3.t : S. ry ro¡os .@ñómtc6 So.t¡tos / 3.1 ,1
serv¡c¡oe aoc¡.¡as /c-Fort¿|.€re lmputs¡r to3 centros d6 cu¡do p.re.duttos,n¡)¡oro., d.Fort¡¡.cor. ¡ñputs.r toE 06ntro. d. cutdo pe.a ñteñor.€
ds.C¡d. / Proersñ¡ 3.3:Progr.ñ. d. S.gunC¡d y.lonc¡ón clud.dsn./!.1,1 Fort¡tectmtento dol§.rvtcto d. controt ys.gurtd¡d otud¡d¡n. / ¡.
R.p.n3¡r l¡ Clstrlbuc¡óñ d.¡ g¡sto.ll¡ dá dot¡r d. rnás r..ursos e Controt y Scgur¡d.d C¡ud¡d!n¡.
Ejo 5: G€5tlón Ellcl.nt§,lr.nspár.nc¡¡ yR.ñdlclón d. Cu.ñlis / Progrcñ¡ 5.3rProgr¡m¡ coitló¡ d. Rt.sqos yA!.nctón do En€rg.nc¡.s /8.3.1
Fort¡l.clln¡.ñto d. l. G.rllón do R¡€3Cos y Atoñc¡én d. .ñcrg6nol.r /." Socl.l¡¡.r, Fromovor. t¡rcorpor¡r t¡ g.cttóñ d. rt.3go3. desÉrr.s.ñ tos
p¡¡nes .str.tág tcos yop.rlt¡vos t¡ñto ¡nsfltu.¡on¡¡e€ .omo c¡nton.t.s.

G¡STOSI
Mñct¡l¡c¡ón ExtOl-22
Pl.n E6tr.tegtco M u n¡c¡pet 2021-2025.

'I, GA.Sf O CORRIENIE:

Pl.ñ Estrtt.slco Mu ñlclp¡l 2021,20?§.
El6l: 6ssnén OoEárrollo Ecoñóñ¡co Sost n¡bt€
EJ.2: G.Bt¡óñ &¡bl.nr¡ly M¡n.lo So8t ñ¡bt. d. R.cursos product¡voE
El.3: O.8t¡ón Ooa¡rrollo lnt.grul d.tCtud.d.no y fi¡e,or¡ñi.ñto d. h C¡ dád d. Vlda
El. SrGestlón Efc¡.nt€,I..nsp¡roncl. y Re¡d¡cióñ Co Cu.ntes

REMUNERACIONES:
M¡oul¿olón Extol-22
EJ.2: Gost¡ón Anbl.nl¡ly M¡nojo sost n¡bl. dc RoouE6 Prcductlvos / Prosr.M 2.1:ProgrsrodE M.n.Jo l¡regr.td. Rostduos sótido3 / 2..t-l
M.Jore d. EqulPo do Froduo.¡óñ /¡+ont¡rcoñ.qulpo3 ñuÉvos p¡r¡ m.Jor¡r rt sowtc¡o d. R.col.cc¡óñ dó B$uñ qu. E. brtn<t.,

ADoursrctóN oE BTENES y sERvtctos:
Mncul¡clón Exl Ol-22
EJ.l: G.st¡óñ O.a.rrollo Eqonóml.o Sost.nlbl. / 1,2,3 Pl¡n¡llc.clón y G.st¡ón Vl.l Mvntc¡p¡t / a.Pt.ñ¡l¡c.r.cctonüs.srr¡tágto.E. tmpt.menk.t¡s, ¡
flñ d. pod.r at.ndcr on 6u tot¿lld¡c l¡ r.d vl.lcañton.l, .llñ rlo logr.r l¡ re¡llzaclón d. t¡s tabor.s d. mnt.ñtñlonto portódtoo y rut¡ñ¡r¡o, ¡elcorno
l. roh¡bll¡t...clón y r.conBtruoq¡ón d. l. mlsm¡. / 1.7,4 cumpllml.nto ¡ FGA2o2o-20!4r b-o¡run. ñElof ap¡rt. nct¡ ¡ t6st o§ mu¡ tolpeteE y vi¡s
Pü bllc.3, ÍLd l.nt. .l Eñbo ll.o.r p. mr¡ñ€ nt m. nto los p¡.qu.s y áre¡r munlolp¡1.! / I .7,8 S. rv¡cto morc¡do y r.rñtñ!t. / b.Aprcb¡oión d. u n pt¡ n e
l.rgo Pl¡:o sobr. l¿ op.r¡clón y Funolon¡mtenro dot M.rcádo y d. l. T.rñiñ¡td. Euse., /
EJE2: G.stióñ Arnbl.nl¡l y M.n.Jo s@toñlbl6 d. R.our5€ Productlvo§ / Progr.m 2.1i Prorr¿ro de M.ñ.lo tntogr.t c. R.stcuos sét¡do3 / 2,1.i
M.lor. dc EqulPo.l. Producclén / ¡-Coñt¡r.on.qulpo8 nuEv06 p.r¿ ñ.Jor¡r.tsorvt.¡o d. R..otccc¡óñ d. B¡.ur. qu. B. brt.Gi., / 2,1.4
Forl¡ leciñi. nto d. G ósi¡ón A¡b¡.nt¡ I / b-D.3.rroll¡r ¡ccioñ. s .ñb¡! ñt¡¡.sr !,. ¡nt.rós n¡clon¡t, . ñ t¡ p.opt.d.d ñu ñ¡.tp¡t qq. . E rrEerv¡ ror.3r¡t
El€l: G.3tlón oe3¡rrallo lñla!r¡l d.l clud.d¡ño y M.lor¡mt.nto d. ts c.t¡d¡d d. v¡d, Frogr¡ro ¡.4rq.síoñ qutur.t r g,4,2 cumpt¡m¡.nto. pGA
2020-202¡llb.Prómv.r..tlv¡cleC.s¡rtlstl..Bycultúrulo.,nFdl¡ñt.l.r..l¡z.c¡énd..cttv¡d.d.s¡nÉt¡c¡syEuttur¡to.,qu.s.proqr¡men.n tos
12 dlslrltos, dur¡ni. todo ál¡ño ¡lln do logr¡r quo p¡rtlc¡p.ñy3c16E.rt.¡¡@r.¡.ntosCotod.st.6.d.d.sdü¡c¡nlón./3.4,2Cuhpt¡mt.nto¡pgA
2020-2024 / c- Utll¡t¡r.l ñl¡x¡mo 1.3 ¡ñst¡lác¡oñ.s d.l Complolo Cultgr¡1, prop¡cl.ñdo ál uro oont¡nuo, m.lt.nt. t. dtspostctóñ. t. c¡ud.d.nt..
EJc5:G.silóñEnoloñt,Tr¡nsp..onc¡¡yR.ñdlc¡órd.Cu6ñt¡s/Progr¡m.6.!:Progr.ñ.Gásttónd.Rtc.go6yAr!¡c¡ónd.EmrgsñclE/6.!,1
Fort¡leclml.ñto d. l¡ GG3t¡ón d. Rl.3gos yA¡.nclón d€ .mr9cñc1.. /.- S@¡¡ttzcr, promov.r e tñcorporár t. C.s0ón d6 rtosgor. d.EEt.ei €n tos
pl¡ños estr¡iág¡coa y oP.r¡tlvoE t¿ñto ¡nst¡tuclon.l€6 co¡Ío c¡ñtoñ¿los. / 6.1,1 cumpl¡mlento ¡ PGA2020-2024 / d. M.nton6r coñqñto¡ctóñ y
coordln¡c¡ón p.rm¡ñoñt coñ lc ConcójoÉ d€ Olstrlto, ¡ fh do lo9r.r un.ñb¡.ñr. ¡rrcnl@o €ntr. t. Ádm¡n¡str.ctón Muntcip¡ty c.di Conc.Jo dt
Olsirlio, md¡.n1. r€uñlo¡.8 p.r¡édlc.s coñ €B mioñbro..

f r.ñ61€r.ñc¡rB corrloñt6s.l S.otor Pr¡bt¡col
\4nosl.olón Eí01.22
Elclr G.at¡óñ O.!¡rrollo Econóñnco Sostenlbl. / Progr¡ñ 1.1: adm¡nl3rr.c¡ón H¡c.nC.rt. / 1,1,13 Cuñpttñ¡cñto. pcA 2020-2024 /.-M¡ntoñor !n
lor¡.¡ efclonio yoportun..l r.9l.tro d. t¡ lnlorm.clÓn llñ.ñc¡.r¡, proBupuúsl¡rl: yoont.b¡., ¡ fh d. togr¡r t. ñ!Jor. const¿ñtc d.t rcgt.tro d. t¡
¡nlortuclón tlñ¡ñcler. d.rlv¡d¡ d.l!.cilvld¡d d6l Gobt.rño Ló.¡t

2. GAS]O DE CAPIÍAL:
Vlnoul¡olóñ E)d01.22
Pltñ Ealr.icglco Muñlolp¡LO21,2O25.
Elol: 9erlén D.s¡rrollo Ecoñóñ¡co Sost.nibt.
EJ.2:G.sféñ Arbl.nt¡ly M.nejo Sost.,1ibt. d. Rócurso! produqt¡v@
Elosrg.sléñ D.s¡.rollo lnt.gr¡l d. r C tud¡d.no yMojor.ñ¡onto d. ta C¡tid¡d d. Md.
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Vinoul¡.¡ó¡ Exl0l-22
Ei. 1: G.8tlór D.s¡rollo Econódco Soste nlbl. / I .7.6 s. ru lcio rE rc¡do y ro rnin¡t. / b-Aprobe¿¡óñ d. u r pt¡n ¡ l.rso pteu o Bobr. t¡ op. r.ctón y
Funclon.ñieñio d.lM.rc¡doyd. l¡ T..riñ¡t d6 Bus.s. /
Ej.2: G€3tlón a¡nblonlrly M.ncjo Soston¡bl. do R.curloE Produci¡vos / Frogr¡ñ 2.1: Prosr¡m d. Mrnojo tnr.gr.r d. R.sidúos Sót¡do! / 2.t.7
hlr.osltuctur. / .- Mcior¡r l.E qond¡c¡ones d. hlrá.Blructurá ¡run¡oip¡l y .tr fonir esp.c¡.t . ñ t¡ pt.nt! d. t ¡¡ ¡t E ñ.¡..
El.5: G.stió, Oot¡ ollo lñ14!r¡l do I Clud.d¡ño yMojor¡d.nto C. l¡ C¡lldád d. vrd¡, Progr¡ñE 3.1: Sorv¡c¡os . conó¡rtcos Soci.t.s /3.i..1
S.rv¡cio3 soci¡les / c.Fora¿l.c.r o iñtpul3.r lG ccntro! d. cu¡Co p.r. ldurtos myor63. d.Fort¿téo.r o tn?ut3.r tos o.naro6 d. cúido p.r¡ ññor.!
d. .dád / Prcgr¡ñt 3,¡liGoBllóñ Cultúr¡l/ o, Utill!.r ¡l núrlñE l.s ¡ñst¡l¡c¡oñ.3 d.l Corpl.lo 9u llur¡t, Fropic¡.ndo.t ¡& conr¡ruo, ñdi¡¡r. t.
d¡sPoEio¡óñ ¡ l..luC.d.rla. / Progr¡ñ 3.5: Pros¡¡m Co Deporr. yrccr.¡ción / 3.5.! Cuñrrtlrlenro. PGA2o2o,2o24 / ¡- Uüt¡z¡r ¡t¡!úx¡rc t.g
inst¿l¡olonc s d. I Poli<lcPort¡v o y c.t d io M un¡c¡p¡|, ¡ tiá d. prop¡cl¡r un uso conriruo d. t.s ñislri.s y .t 3c rv toto d€ t. o¡ud¡d¡ñ¡r.

Ej.l: G.3t¡ón D.3¡rrollo E.oñóriico SGt n¡bl6 / 1 ,2,¡ Pl.ñiflc¡clón y G.st¡ór Mál Muñlo¡p.l / ..Pt.nifc¡r ..cton.s . sr..6g io¡s ú tnptd Eñt¿rt¡s, ¡
fin d. Pod.r ¡Lndor cn ss totllld¡d l¡ r.d v¡.lc¡rtonal, á lin d. logr¡r lá r.¡liz.olón Ca t¡s t.bor.s d. ñÉnt.rtrló¡to p.riódioo y rur¡¡.rto, .sl conÉ
l. r.h¡billt¡clór y reconstrucoión d. l¡ rn¡snr.
El.2: G.3t¡ór Añbi.nt¡¡ y ME¡.jo s6tenlbl. d. Rocorsos Produot¡v@ / Prosr.nr 2.1r Prolr.m d. M¡r6jo t¡t s¡.t d. Restcuos sóftlos / 2.r.7
Cunenñl.ñto¡PGA2020.2024l¡.O.rur.ÍFjor.p¡ri6noi.¡lossitiosíuñlc¡p.r.syvr.3púb¡rcái,mdi¡.t.tElllbs .c.rperñr.n.nr.mñr.to¡
p.rqu.a y ¡rc.6 runlclp¡1o6,

VI¡s .le coñrJnic.c¡óñ
v¡ncqt.c¡ón Ert ol-22

Ele l: G.3t¡én Oos¡rrollo Ecoróñico Scr! trib¡s / Prog ráñ€ 1 .7: Prog r¡nE d. s.3üó¡ d. se rv tstos pú bt¡@s tu n¡ci p¡táE / L7.6 S.N ¡c¡o ConE nro rto /

Ei.2: G ost¡ón Arúl. nt¡l y M¡ n.lo 6ost nlbl. d. R.cúr.o. Produ.r¡v6 / Progr¡m: 2,2 Frograñ d. Pprcoióñ y D tv utg.c¡én Añút. ñt t , 2.2.5

Ej. 5: G.st¡ón Efc¡ont , T r. nBP¡r. ¡q¡¡ y R. nd icléñ d. C u. nt¡6 / Prog r.lrE 5.3: Prosr.m 6.süón d. Ri.6gos y aorc¡óñ dó Em rs.n.i¡! / 6.3.1
Fon¡lg.lÍteñto d. l. Gost¡ó¡ d. R¡esgos yAaenc¡ón dc.nErgon.¡¡s / ¡- Sooiittz.r, proñEv.r c incorFor¡r t. g.stió¡ d. riesgos ¡ d.sasrros.n tos
pl.ñás .3t átág i@3 y oF. r¡tivo8 t rto ¡nst¡tuc¡on¡l. E oom o.nton¡los, / Prolr¡,rÉ 3.5: Prog r¡m d. D.porto y roar..c¡ór / 5.8,s C uñrti ñi. nto ¡
PGA 2020'20?4 I a_ Ullll¡.r .l ñúx¡rc 1.3 ¡Ét¿l¡.¡oñe s d€ I Polid€ port¡vo y 6.t¡d¡o Mun iclp¡t, . f n do prop¡ciár u n uso cont¡ñuo d. tN ri3ms y ¡t
seN¡clod. la ciud.d¡rl¡

2020-2lJ
ti

A!¡rDñtrr l¡ cob.rtúr. y ñjor¡r los 5.Btc¡os br¡ñd.d6. to6 ruñto¡p.!.

M.q0¡ñ¡ri¡ y.qu¡po:
Vlñcul.c¡ón Ext 01.22
Eicl : G osüón D.3rrollo Ecoñóñ¡.o SGt ñ iblo / Frogr¡m 1 ,1: ¡\dñlnistr.c¡óñ H¡c. rd¡r¡. / 1 ,1 ,13 C uñpttni.nto . pGA 2OZO-2024 / ..M.ñtor. r oñ
lorñ.liq¡.ñt y of,artün. .l ..g¡strc d. l¡ informc¡óñ fn.nc¡. r¡, pr. súpü6sr¡ri. y oont bte r . tt¡ d. togr¡r t¡ mjor. coñst¡ñto dlt r. gitrro d. l.
informción fn.n.l. r¡ d.riv¡d¡ dd l¡ .oüv id.d .le I G obl. rño Loc¡|. / 1.2.3 Pl¡¡ iliqolón y G. §ttón M¡t M uñ¡cip¡t / ¡-phnitió¡ r .oo¡oñ. s .Btr¿ta gl..s
. ¡npl. ñF nt .l¡É, ¡ ln 116 Pod€ r .ts nCa r or su tot l¡d.d l¡ rcd v i¡l o.nto¡¡|, ¡ fln d. log r.r t. ...t¡:.ción do t¡. t.bor.s d. ny¡ntáñ tnt. nao p. r¡ód¡co
y rut¡n¡r¡o, ¡slcom l. r.h¡blllt¡clór y r.constrúcc¡ór d. t¡ n&ñ¡,
E¡.2: G osüón Ar¡biont l y M.r.io SGt. r ibl. dó R. ou.3oE Pro.lu.alv os / Progr.ñ 2.1: Prog Em d. M.n.lo tntog rát do R.s¡duos sót¡do3 / 2. r .t
Mojor¡ d. Equlpo d. Producc¡ón /..Co.t¿r oon.qulpoe nuovoB pen ñjor¡r.156N¡oio C. R.cot.cctón d. Bqsur. qúo só briñda. / 2.1.2
CulrPl¡nl.nto á FG A 2020.20221 / .- O¡r un. nEJor ¡prr¡.n¿¡¡ ¡ los e¡tios run¡c¡pet.s y vt.s púbt¡c.B, md¡¡nt. ot Etrü.[.oor p.rñBn.nterFnt to§
P¡rquos y ár.8 ñnio¡p¡|.8.
Ei€3rG.8t¡ón Dót.rollo lnt g r.l .lol C iudád¡ no y M. jor¡ri. nto do l. q.lld.d d. Md. / Frcgr¡ ñ 3.t: P¡og r¡m Se ru lcto3 oconó¡rtcos Soc¡á¡.s /
3. 1'1 s.ru ¡c¡o¡ looi¡ le3 / b-Con¡r con .l .poyo l¡. 6 nüd¡d. E pr¡bllc.6 y orgrñi:ác¡on.s lornE |rt d irig id.s . pe rson.s con .tguñ¡ vulñ. r.bitided /
Prosr¡m 1.4: Gesilór Cultur.l/ G Ut¡li¿.r.1 ñúx¡rF l¡s ¡nst l.cion.s d.l conplojo Cultur¡|, propi.t¡ñ.to ot u.o conr¡nuo, rudt¡rt6 t¡ d¡spoEioióñ ¡

Elo 5: G.3t¡óñ Efc¡ónto, fr.nsp.rsncl. y R.ñdición d. Cu6ñtls/ Progr¡frt 6,1: Progrrnra Tráñsp¡r.ñ.¡¡ yRónd¡o¡ón d€ Cu.nr¡6 /c.M¡ñt nrr
comn¡Éción yo@rdln.clón Perñ¡n.nt con.l Coño.jo M u¡ ¡c¡p¡ I p¡r. loBrar un ¡nt¡crt .rnDñ¡oEo.ñtr. ¡mbo5, nú.lt¡nr. r.üñ¡oñ.s p.
coñ.u5 di.mbro3, l. dlsposi.ión d.l Porson.ltóon¡co runlclp¡l pár¡ lá rcv¡31ón do doolm¡tos qu. so r.rflrrn y se !.n.r.n .n.t coñcójo.
Cu.rPllni.nto. PGA2020-2024 / d- M.nt ñ. r conunl..ción y coordir.óión p.rBn.trte con to6Coñc.r6sd. Dbtrito,.fiñ dÉ togr.r u¡.¡tüi.
.rn¡nlo8o.ntr. l¡ ¡dEinist ¡ció¡ ltlun lclp.l y c.d¡ conc.jo do Oi¡tr¡to, mdi¡nro r.üntor.s p.r¡ód¡c¡3 coñ !u! ni.mbros.

I É.1.1

E¡. 6: GÉrt¡ón E io¡. nl¿, f r¡ nsFá r. nci. y R. nd ¡ción dE C u.¡t8 / P.ogr¡n§ 6,4: Progr.ñ Gcsr¡ón docuñ nt¿t y s¡st m3 d. ¡nrorñ§ctón / 6,4,1
Fort¡l. c¡riorto d. lÉ tocnologl.s d. ¡nlorm¿¡ór y com nio¡o¡óñ / d. Gostioñ.r r.cuBos cor ct fin d. tog.¡r qu. t¡ Ft¡t¡fonñ. .lto tt t €stó
¡utu¡l¡r¡d¡ yrl d¡a cor ol l¡c.ncl¡ñi.ñto, !.guros yfrlntonlni.ntoB rcquÉr¡dG.

V¡n.úle¡ór Err 01-22

01-22 tuÉ real zádo po. l¿ luñcionaria lvánni€ Csrvajal Obándo, Ptañificádora nslnucio¡at, Wnicipa idad d e p é@z Z6tédóñ.
Dicha yrncusción lu6fina zÉda 6 23 de mayo det2022.
Dálc loñados d€l Plán do Oesarmllo [tunicipal2021-2025 irslrumenro de PlsnitEscl5n d€ l/bdiáño Pt¿o vgenie y debidahonte aprobado por si
ltunicipalsn la s6s¡ón sdindiá 047"2021 acu€.do 06), cslsbr6da eldÉ 09 d€ maEo d€12021, avarado mgdi€nta acuerdo d6fi¡tiváñeñié aprobado con
volos y cmunirádo m6d.rfe TRAooB2-21 SCM

Se delr con6lanc á que en lá presente mal. z, o conÉspondierne a Mnoul.c¡ón con obJ.t¡vos d. rEdi¡no y tárgo pt-o, inqorpor¡do. . n o I Ertr¡or.rirr rio
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REVIS¡ÓN 9E LAS FROYECCION
EXTRAOROtNARt0 Nq, 01.2022:

ES REAIZADA§ EN EL PNESUPUESTO OROINAFIO FRENÍE A L¡S DEL A.IUST E CON EL PRESUPUESTO

Al rovisár lás .slimac¡onEs que se rcalizáror en el pros ! puesio ordinário frsnl€ a tas dst sxlraordinario M 01 -2022 s6 6s1ab 6c6ñ tas s qu¡entes d€svjacion6s

tNoRE90S:
Los ingresG lolala§ Para slaño 2022 s6 ájustañ 5n un 14% produclo d6los r€cursos consig.ados e¡ erpresupuosto sxtraofdnano l\P. o1-2022. Aniv6td6
c@ntás ndÑldlalos, lá mayor v€riación lo rBpr€senla la dÉ 'fiMnciám i6nlo' co¡ uña variac ón dst 76% por tos recursos d6 crádilo para 6t ñBjoEñ 6nlo v ¿1,
qu€ orglnatronle o§laban PaE ejocúar§e en s|2022 Lá cu6nla d€ 'hgresos de csp al muÉs1rÉ un alm€ o d6l12 5o%, qu€ s€ slst€nta en etaumBnlo d6 tos
Produclo del auñEnto en los r€cursos dÉ lá l6y M. a1 14 pq eñclm€ de lo qu€ s6 habiá eslirnado or! ina ñ6nie (se lrabaló con s6t mácion6s y ño con á
pubic4lón fmal). Los ing¡sos "cor enl€s' praclicámsnle sá msnlienen, coñ una v¿riación ep€ñss deto.34%, por eltádo d€,orros no lributartos',, prcducto d€ tá
presupu*tsclón dB los recu¡sc para ol 'leslival lucos dél valle" qu no habíán s ido cons ¡d€rádos, debido tá que tos dos úhiños años no s€ rs€t zó dicho f6siivát.
P6.o bAcaldÍá decidió real¡¿áfLo. Estos cambios suslenlaron csmbios én los sigu6nt6s años quea fnatgsner€n !n siuslÉ hÉcia €niba d€¡ E 90¿

EGREAOS:

En cuato a los g€stos párá el 2022 ol im paclo de los r€cursos de cré¡ itos, l€y NP 81 r 4 y tos ¡ecursos d€ ligánc ás ánrorior€§ hiciBron qu€ inc¡emBntaran sn
un 14% Los gaslos que más se sslán desviándo soñ los 'd6 capital", q!€ aLrmsnláron !n 270,6, iñflu€nciado priñcipalmsnte po¡ et auménto 6n los gastos co.
rÉcursos de la lev M El 14, quÉ como yá so d jo, de eslos rscursos no sá iÉ¡ É iñfo.mación at moñonto d€ form u ar st prÉsupuBsto ord ánádo Lo;gasjos
corenlos 8um€ntámn un 5% iñfluoncÉdo osp€cia m€nlé por 6lslm€nlo en a 'adquisición d€ bi6n€s" inctuidos 6ñ 6!Progr¿ña A niv€l gener€t tos gaslos
lar¡ban áuñoñtáron un 15 9%, r€lleiando los ájustos qué se.€lizaron a tos gástos d6los ¿ños s 9ui6ñtes produclo ds las nuevas estimácones

CuEdros comparativos de las eet¡maclones r6atizada6 para etORD 2022 y ála.luste con et Extr. No, Ot-2022

60BRE IO§ GASTOS

::i¡q¡llillllil
2022 0RD 7,487 fÉ 0,1606€ 8,76E.5C 9,2806t 3t,5!6.6,t

2422 EXf 7,513.02 8,112.?A 8.779.99 9,296.26 31.f61.11

,íaa tll¡ it0!
a 15at

2022 0R0 3,507.65 3,507 83 3,507.83 14.031.14

2422 EXf 3,9¡6 49 .1,143.81 4351 01 4,568 56 17.009.37

1,ofl.73 1,t7S.73

1?.5% 18.1% 21.2toh

fcr.l
?021oR0 1,8m 88 610 0a 250.0c 15000 2,830.88

2422 EXf 3 207 41 j,610 00 r 500.0c 15@00 7,41f.41

1,r¡8.t! t,raco! a,!8t.6r

760/o 5@.¿ 900% 176,18%

2022(]RD 12,t14.2¡
60_667.86

2422 FXf 13,t26.01 16,J3¡1.32 63_$4.75

2,10,,at 2426X7 ¡,031,r¡

18.8r%

2022 oRO 6 325 52 6,442.@ 6.6193 6,993 45 25,380.¡tC

2022 EXf 6 6¡6.51 6,527.85 6¡54 24

t¡0.tt r¡.ll t3aüa

2.671

..4,4,.:.:, :'.rrrl:i!ir.a.l Totil
20220R0 5.62029 5.021 40 5 015 0A 4 9€0 00 20 63aat

714992 6,453 27 6 792 36 27,{38.82

r,62rat '...ritll17 r,ir.ra ,ioad?

2t% 29q. 3216%
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TRANSACCIONES FINANCIEF¡S

SUMAS SIN A§IGNACóN

Supuosto8 tócnic6 utlli¿rdo¡ p¡r. l¡s prot¡!ccton€s d. iñgrosos y g.ito5:
It{GRESOS:

Los ngresos relejados en l¿ co ur¡na de €ño 2012 úig.alñe¡te Iueon eslab es dos e¡ conco(h¡ciá con los ¡gesos eslmados e¡ €t Fr€s uAr€sto exjrsord nário !022 En esla

auñenlóe¡ É23.90 mfones, aumenlo asoc ado con los recursos eslrnádos pa.s e Fesliva Luces de Vare, qus os anlos arfenores no se ra rea zaOoy para esie 2022 se

ncludos e¡ el pl€s u pueslo ord ¡ario, por la slma d€ C235.0 mtones y {1 1s1.53 milo¡es de recursos de vigo¡ctas antero¡es.

Para € año 202$202+2025 eñ cuarfa. 06 lngrEsos corrlentes' m elapartado de ñg.esos propios, s€ menuenen ás éstimaciones nciaes. dado que d€ momerÍo ño se

u¡ 5% cm relac Ón a año añterld, pu€s osla trasnfererÉÉ éume¡la año coñ áño Las tlEnsf€rar¡ciss d€ s€cror púbrico (rey rA1r4) se proyectan co¡ un incremsnro del5%
a¡uár¡€¡le Enlomo á los ngre§os por linanciamiEnto. los préshnros se er man coñ u. mmlo de d110 l) mi on€s par,a e 2023 y par¿ el2024 y 2025 no se tiene p¡eüsto aú¡
.i¡guna geslión do crédto adicoñá1, porlo tá¡lo no se presupuestan nar€sos porest6 conc6pro Losiñqresosporafuentede\4aenoasant€rares se proyecb con un monto
pfomed ode É1,500 m o¡esporaño

EGRESOS:

Arlo 2022: To¡os o3 gaslo§ se ajlrañ a o conGmdado €¡ e prEsLrpuesto ordinário 2022 ll,á§ los s¿stos i¡cruidos on elpresupueslo exlr¿ord nádo N 1-!022

P.rr años 202$2024.2025. La clenla de rem u¡elEcon€s se lncremeñb en un 4% para et 2023. 5th pata 2OZ4 y 6yr pe¡a 2O?s an0cipsndo máyores i..rementos sa adat€s a
.aus€ de ¡ncremenlo en la i,rllació¡ La c!€nE Adquisición dé Bienes se prcG dismiiuya p3ra el 2023 lu€go €urn eñle un 3% pata.t 2@4 y ür 5y. pa? et 2A25. La cuenta de
nrereses aum€nbrén un 2% P¿ra el 2023, s e máite¡drán para Bt 2A24 y p.ta e 2a25. Las translerencias al sector púb ico nc¡er¡€it¿rán á rEzón de !n 5% c¿d¿ um de os res

[¡rrq!]ná¡iayEquipodsminuirá a un 80% e¡l €12023y llego i.creme.laráu¡ 15% os dos siguo¡les años. Lá cue¡tá de ntáñgib es sereducea un 90% en et2023, isual
compodamenloPáÉ e 2024 y rueqocreceéu¡ 15% La!amorl:ácoñe§lnler.asauñentari¡un10%enet2023,15%paraet2024ylo9¡p¿r¿62025Lacue.tadesumassn
as !¡ación pros LiBr€lar a disrn r,ru rá a un 60% en e 2023 y uego se mant€ndrá iwátpÉrá tos años 2024 y 2O2E

23fi5t2422

Alcides A¡ as Zuñ qs

C@rdnador de Nacienda MlncipÉl
Encaeado proyeccEnes de noresos ygaros

lE§!!!r¡-ú{lti

20?2 0FO 8!lt 00 875 o0 950 m 3.470.37

2022 E\1 445 37 92991 1,69.3e 1 176 33 4,021,00

{.!! !ú¡,4!

a.¡ 16.47')1

:t:t:llt:ñ¡iiiitt t.|a::W.:::... llllll:iill§ll:pr:

20220RD 2512 1500 15.00 t5m 70.12

202? EÑ 1500 1500 1500 fo.12

0¡0%

20220FD 60.16253

2022 EXT 68,68&85

t,o31.at

15.89%

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

lváffr16 Caruaal Obando
Phnlcadora .stUco.al

ResponsaL'¡e üicuacón cm a Plá¡ifcacón
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-

Comuníquese a la Administración Municipal

15.'tNFORME DE LA COMISIÓIr¡ OE LIC RCIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: PROVEEDURIA-ALCALDiA MUN ICIPAL

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución declaratoria de desierto el proced¡m¡ento de la Licitación

Pública Nacional 2022LN-000002-000461 1 901.

ACUERDO.IT:

Este Concejo Municipal acuerda, que una vez analizada la información sum¡nistrada en

el oflcio OFI-0081-22-SPM, emitido por la Proveeduría Municipal y en apego a lo
estipulado en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, las condiciones

administrativas, técnicas y legales establecidas en el cartel de licitación, tomar el

s¡guiente acuerdo que es la declaratoria de desierto del procedimiento de Licitación

Pública Nacional 20221N-000002-0004611901, de ta siguiente manera:

RESULTANDO

Primero, que el dia 04 de abril del año 2022 a través del Sistema lntegrado de Compras

Públicas (SICOP) se realiza la solicitud de contratación denominada "CONTRATACIóN

DE LOS SERVICIOS POR DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y PUESTR EN OPERACIÓN

DEL CENTRO ACUÁT|CO REGTONAL DE PEREZ ZELEDON, bajo et consecutivo N"

0062022003300001
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Segundo, que dicha solicitud es debidamente aprobada y acogida por la Proveeduria

Municipal, quienes proceden a realizar la publicación del proceso de contratación bajo el

expedientedel SlCOP2022LN-000002-000461 1901 paralarecepcióndeofertas, lacual

se estableció como fecha límite al ser las 10:01 a,m. del día 17 de mayo del año 2022.

Tercero, que el día 17 de mayo del año 2022,La|y como se estableció en el Cartel, se

realiza la apertura de ofertas mediante la plataforma SICOP, recibiendo una única oferta

por parte del consorcio ESTRUCI, conformado por las empresas ESTRUCONSULT S.A.

y CONSTRUCTORA INGESUR S,A

CONSIDERANDO

Primero, que para la oferta presentada por parte del consorcio ESTRUCI, conformado

por las empresas ESTRUCONSULT S.A, y CONSTRUCTORA INGESUR S.A,, esta

supero el disponible presupuestario existente, por lo que no existe conten¡do económico

suficiente para hacerle frente a la adjudicación, ya sea de forma global o parcial las obras

por contratar, ya que existe un disponible presupuestario de S825,609,097.00 y el

consorcio ofrece un precio total de (,2,406,422,730.20, evidenciando la carencia de

presupuesto para hacer frente a la presente Licitación, por lo que nos acogemos a lo

estipulado en el artículo 30 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrat¡va el

cual dicta:

A¡úicu lo 30.-Precio i naceptable.

" .. .Se estimarán inaceptables y en consecuencia motivo de exclusión de la ofe¡fa

que los contenga, los siguientes precios;

c) Precio que excede la disponibilidad presupuestaria, en los casos en que /a

Administrac¡ón no tenga medios para el financiamiento opoftuno; o el oferente no

acepte ajustar su precio al límite presupuestario, manteniendo las condiciones y
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calidad de lo ofrecido. En este último caso, la ofe¡fa se comparará con el prec¡o

original . . ."

Segundo, además, de lo actuado nos apegamos a lo indicado en el artículo N.g6 del

Reglamento a la Ley de Contratación administrativa, el cual c¡ta lo siguiente:

AtTiculo 86. - Acto frnal.

"...La declaratoia de infructuoso, de desierto o re adjudicación deberá ser dictada

por el mismo funcionaio u órgano que tiene Ia competencia para adjudicar..."

POR TANTO

Que, según lo establecido en el Reglamento a la Ley de contratación Administrativa,

específicamente según los artículos 30 y 86, se resuelve declarar desierto el proceso

de Licitación Pública Nacional 20221N-000002-000461 1901 nom inado
.CONT RATACIÓN DE LOS SERVICIOS POR DISEÑO. CONSTRUCCIÓN Y PUESTA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

t7

l8

19

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

EN OPERACIÓN DEL CENTRO ACUATI CO REGIONAL DE PÉREZ ZELEDÓN".-----

Notifíq uese como corresponda.--------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votactón el dictamen

de la comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

med¡ante acuerdo defin¡t¡vamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,------

Comuníquese a la Adm¡nistración lr/unicipal.

A continuación, el señor Presidente tr/unicipal le concede el uso de la palabra a quienes

deseen referirse a este Dictamen.----
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El regidor José Luis Orozco Pérez señala que esta es la segunda vez que esta

construcción hay que declararla desierta o infructuosa, coincide con la regidora

[\/ayra Calderón en el sentido de que lo que se busca es hacer una piscina y lo

que se quiere hacer es algo más grande y de ahí la gran diferencia entre lo que

el Cartel señala como estimación y lo que el oferente ofertó.------------

Cree que hay que ajustarse al presupuesto y no desperdiciar recursos humanos y tiempo

planteando un proyecto que de repente es bastante grande, a pesar de que sabe que

hay interés y necesidad pero hay que ajustarse al presupuesto.

El regidor Gerardo Godínez Arroyo aclara que fue por parte del ICODER que se

solicitó que se sacara a licitación los diseños y la construcción del Centro

Acuático, no fue Ia Administración y al parecer el ICODER dijo que con

É500.000.000 se construía la piscina, adicional a esto, nos dieron 1300.000.000

más para los diseños.---
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Lo que sucede es que se dieron cuenta que no es tan cierto que con ese monto se podía

hacer el proyecto, por lo que los ingenieros harán los diseños y se va a volver a sacar

únicamente la construcción de la piscina y la casa de máquinas para poder llevar el

proyecto por etapas y lo restante ya sea que se haga con recursos del ICODER o de la

Municipalidad.-

16.-MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR LOS

SEÑORES REGIDORES SUGEY VILLAFUERTE CEDEÑO, RAFAEL ZUÑIGA

ARIAS, MAYRA CALDERON NAVARRO, JOSE LUIS OROZCO PEREZ.

CONSIDERANDO QUE:

1- El 23 de agosto de 2021 la Defensoría de los Habitantes recibió del señor Jorge

Arturo Zúñiga Durán, portador de la cédula de identidad No. 1'1178053g, una solicitud

de intervención en la que expone lo siguiente:
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"Es el presidente del Comité de Caminos de la ruta del Socorro de Platanares de

Pérez Zeledón a Santo Domingo de Uvita de Osa

Desde hace varios años está gestionando mantenimiento y mejoras, así como

puentes del camino con Código 1-19-305.

La última gest¡ón presentada formalmente fue el 28 de octubre del 2020 para una

nueva inspección, ya que desde el '17 de abril del 2017 la Municipalidad se

comprometió a llevar el caso a la Junta Vial cantonal para aprobar la inversión de
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recursos y no se dio.

Hasta la fecha siguen esperando la nueva inspección y Ia solución integral del

problema

El día de hoy 23i8 se presentó a la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal donde

fue atendido por el inspector Luis Diego Fallas Jiménez y su as¡stente Fresia

Valverde Naranjo, quienes le indicaron que no había aún respuesta por parte de la

Vicealcaldía y la Junta Vial

Desde el 2017 a la fecha se ha presentado 27 veces ante la Unidad Técnica y la

respuesta es la misma, que debe seguir esperando respuesta. Mientras tanto las

familias que residen en la zona (unas '100 personas aproximadamente) que utilizan

las ruta para sus actividades diarias y para ir a trabajar al sector de Uvita de Osa,

siguen teniendo problemas para salir e ingresar.

Solicita la ¡ntervención de la Defensoría de los Habitantes para que la Municipalidad

realice la inspección solicitada desde el 28 de octubre del 2020 e informe los

resultados de la misma y la hoja de ruta para las mejoras del camino Santo Domingo

Uvita- El Socorro"
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2- Admitida la solicitud de intervención para su investigación y estudio, se solicitó al

Alcalde de Ia Municipalidad de Pérez Zeledón la presentación del informe de ley, el

cual fue remitido por ese jerarca mediante oficio N" OFI-2201-21-DAM del 07 de

setiembre de 2021, acompañado con otros oficios y documentos de dependencias

internas municipales, todos los cuales consignan, entre otras cosas:

. Que el camino con código 1-19-305, que comprende desde el .(ENT C.49)

EL SOCORRO, PLAZA y hasta LA FILA, LIMITE PROVINCIAL', y cuenta con

una longitud de 2.5 kilómetros, ''ya se encuentra dentro las prioridades para ser

incluido en la programación para el distrito de Platanares''.

. Que para setiembre de 2021 la Municipalidad de Pérez Zeledón tramitaba

la extracción de material del Tajo San Miguel de Pejibaye, para luego intervenir

las vías del distrito de Platanares.

. Que ya previamente la Municipalidad ha coordinado inspecciones en el

sitio, identificado la problemática y propuesto las soluciones del caso, como lo

documenta el Acta 273-20-PGV. ------------

. Que para atender la problemática ya se han ordenado los estudios

hidrológicos correspondientes, a partir de los cuales se definió "el caudal de

diseño para las estructuras".

. Que para setiembre de 2021 la Junta Vial Cantonal conocería y

presumiblemente aprobaría el diseño y el presupuesto de los trabajos propuestos

para atender este asunto,

. Que una vez aprobado el presupuesto, se planificarÍa "el momento en que
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se realizarán las obras''
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Además, como parte de la investigación de la queja, mediante oficio N" 11266-2021-

DHR del 6 de octubre de 2021, se solicitó al Alcalde municipal información adicional

sobre este caso, especialmente para conocer si en setiembre de ese año la Junta Vial

Cantonal conoció y aprobó los trabajos a realizar y si se definió un cronograma de

acciones, pero a la fecha de redacción de este informe, casi seis meses después, no se

ha recibido respuesta sobre dicha consulta.

3- Finalmente, mediante llamada telefónica del 28 de marzo de 2022, el Sr. Zúñiga

Durán informó que a esa fecha todavía no ha sido intervenido ni el camino público ni

los dos puentes cuyo deterioro denunció, y que más bien los daños de esas

estructuras se han agravado con el paso del tiempo. También precisó, ante consulta

de esta Defensoría, que su aspiración en cuanto a la intervención del camino se limita

a una compactación del material que tiempo atrás se había vertido con aporte de la

comunidad, pero que se encuentra disperso, así como una limpieza de las salidas de

agua. además de la intervención en los puentes.

Concluida la investigación se han constatado los siguientes hechos:

1. Quedesdeel año20'17e| Comité de Caminos de la ruta del Socorro de Platanares

de Pérez Zeledón a Santo Domingo de Uvita de Osa, ha gestionado ante la

Municipalidad de Pérez Zeledón la intervención del camino con Código 1-19-305,

incluyendo dos puentes que integran esa via,

2. Que el mejoramiento de ese camino forma parte del proyecto de intervención vial

del d istrito Platanares

3. Que a setiembre de 2021, la Municipalidad de Pérez Zeledón tramitaba la

extracción de material de un Tajo local con la finalidad de Intervenir los caminos de dicho

distrito. -----
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4. Que en setiembre de 2021 la Junta V¡al Cantonal conocería, y eventualmente

aprobaría, el diseño y presupuesto estimado para intervenir el camino denunciado,

después de lo cual definirÍa el calendario de trabajos en el sitio

5. Que al mes de marzo de 2022 ni el camino ni los puentes han sido intervenidos,

y según el denunciante, el deterioro de los puentes se ha agravado con el paso del

tiempo. -----

Por otra parte, no se constataron los siguientes hechos:

1. Que la Junta Vial Cantonal haya conocido y aprobado el proyecto para interuenir

el camino denunciado, incluyendo sus puentes.

2. Que la Municipalidad de Pérez Zeledón haya definido un calendario para realizar

los trabajos en el sitio.

con fundamento en lo expuesto la Defensoría de los Habitantes realiza las siguientes

consideraciones:

4- sobre la omisión de respuesta de la Municipalidad de Pérez Zeledón a las consultas

de la Defensoría de los Habitantes

Primeramente, es necesario reiterar que el Alcalde de la Municipalidad de pérez

Zeledón, omitió referirse a la consulta realizada por este órgano defensor en oficio

remitido en octubre de 2021

La renuencia de ese jerarca para responder las consultas de la DefensorÍa de los

Habitantes, revela un menosprecio no sólo por el control que realiza este órgano

defensor sino también por el derecho de petición y pronta respuesta que asiste a todo

habitante ante la administración pública, y que se encuentra regulado en el ordenamiento

jurídico a través de la constitución Política en su artículo 27; la Ley de Jurisdicción
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Constitucional (N" 71 35) la Ley de Regulación del Derecho de Petición (N' 9097) y la

Ley General de Administración Pública (N'6227).

Si bien el incumplimiento del Alcalde municipal con su deber de atender oportunamente

las consultas de la DefensorÍa, conduciría a citarle para que comparezca personalmente

por tales faltas ante este órgano de control -según el artículo 12 de la Ley N' 7319-, e

incluso informar al Ministerio Público sobre dicho incumplimiento para lo de su cargo -

según el artículo 26-, se ha decidido, en aras de avanzar en la resolución de esta

denuncia y de conformidad con el artículo 49 del Reglamento a dicha ley (Decreto

Ejecutivo N" 22266-J), a emitir el presente informe con la información que consta en el

expediente respectivo.---

5- Sobre las competencias y límites de la Defensoría de los Habitantes

A efecto de aclarar el alcance de la intervención de este órgano de control, es menester

reseñar sus competencias a partir de su ley de creación, N' 7319. Señala esa norma en

su artÍculo 1' que al ente Ie corresponde velar porque el funcionamiento del sector

público se ajuste al bloque de legalldad que comprende la Constitución Política, las

leyes, los tratados y los pr¡ncipios generales del Derecho. Para tal efecto, la ley establece

en su artículo 14 inciso 2:

"2.- Si en el ejercicio de sus funciones, la Defensoría de los Habitantes de la

República llega a tener conocimiento de la ilegalidad o arbitrariedad de una

acción, debe recomendar y prevenir al órgano respectivo, la rectificación

correspondiente, bajo los apercibimientos de ley"

Por su parte, el numeral '14 de dicha Ley establece que la intervención de este órgano

no sustituye los actos que corresponden al sector público, sino que se limitan a ejercer

el control de legalidad.
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De acuerdo con lo anterior, la Defensoría de los Habitantes debe verificar que la

actuación de órganos públicos -como la Municipalidad de Pérez Zeledón- cumplan con

sus responsabilidades, las cuales están definidas en diferentes normas que corresponde

examinar, y que atiendan en t¡empo y forma las solicitudes de las y los habitantes. No

corresponde a esta ¡nstituc¡ón, en cambio, señalar a los entes públicos ¡as actuaciones

que deben adoptar en virtud de sus competencias, como sería determinar el tipo de

obras de infraestructura a realizar por ese municipio para solventar la problemática

denunciada por el Sr. Zúñiga Durán.

6- Sobre la administración de la Red Vial Cantonal

EI camino público y los puentes cuyo deterioro ha sido denunciado por el interesado,

forman pañe de la red vial cantonal cuya administración corresponde a la Municipalidad

de Pérez Zeledón, por lo que conviene reseñar el bloque de legalidad que regula esta

responsabilidad de los gobiernos Iocales.

La Ley General de Caminos Públicos, N' 5060, establece que la administración de la

Red Vial Cantonal corresponde a las municipalidades, las cuales tienen la propiedad de

las calles y caminos de su jurisdicción; la Ley de Planificación Urbana, N" 4240, reconoce

la competencia de los gobiernos locales para planificar y controlar el desarrollo dentro

de su territorio; la Ley de Simplificación y Eflciencia Tributarias, N" B1'14, destina un

porcentaje del producto obtenido del impuesto único a los combustibles a favor de las

municipalidades para la atención de la red vial cantonal; y la Ley Especial para la

Transferencia de Competencias, N' 9329, atribuye a los gobiernos locales el

planteamiento, programación, diseño, administración, financiamiento, ejecución y control

de construcción, conservación, señalamiento, demarcación, rehabilitación, concesión y

operación de la red vial cantonal de conformidad con el plan vial de conservación y

desarrollo quinquenal de cada municipio

En el caso denunciado por el Sr. Zúñiga Durán, están claras las responsabilidades de

ese municipio con el camino cantonal cuyo deterioro afecta los intereses de su
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comunidad y de quienes trans¡tan por el sector, suponiendo incluso un r¡esgo para

quienes atraviesan puentes en mal estado, según lo ha corroborado el propio gobierno

local. Por tanto, corresponde a la Municipalidad de Pérez Zeledón ejercer sus

competencias en materia de conservación y mantenimiento de ese camino y sus

respectivos puentes, y aunque el mismo forma parte de una intervención más amplia en

el distrito de Platanares, se desconoce aún la programación de acciones necesarias para

avanzar y culminar esos trabalos

7- Sobre el principio de "Programación del Desarrollo"

Dado que el gobierno local conoce sus responsabilidades en la atención de la denuncia

que se aborda en este informe, pero ello no se ha traducido en una programación de

acciones que permita conocer los plazos en que se realizarán los trabajos necesarios,

conviene reseñar el deber que le impone el ordenamiento jurídico con respecto a la

planificación de sus intervenciones.

Como se advirtió anteriormente, la Ley N' 9329 asigna a los gobiernos locales la

obligación de elaborar una programación para el desarrollo de la red vial cantonal, que

ha de plasmarse en el respectivo plan vial de conservación y desarrollo quinquenal de

cada municipio. Relacionado con esta responsabilidad y de acuerdo con el Alto

Comisionado de los Derechos Humanos de Naciones Unidas, el principio de

''programación del desarrollo'' atribuye a las instituciones púbficas el deber de

promocionar los derechos humanos mediante estrategias y programas detallados que

persigan deliberadamente la realización de tales derechos.

En este sentido, distintos ¡nstrumentos internacionales obligan y conminan a los Estados

a programar acciones para la realización de los Derechos Humanos, entre ellos el pacto

lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto lnternacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, la

Declaración y programa de acción de Viena, entre otros.
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A nivel del ordenamiento interno, el Decreto N" 37735-PLAN define la "programación"

como el "conjunto articulado de acciones propuestas para resolver necesidades

identificadas. lncluye el establecimiento de actividades, objetivos y metas, !a asignación

de recursos necesarios, la identificación de los métodos de trabajo, la cantidad y calidad

de los resultados, los tiempos y la localización de las actividades". ---------------

Así las cosas, tratándose de obras de ¡nfraestructura que protegen los derechos e

intereses de quienes transitan por ese camino público cantonal, y a partir del

conocimiento que tiene su representada sobre su deterioro y particularmente el de los

puentes en cuestión, es preciso que esa municipalidad establezca una programación

que aclare las distintas acciones, plazos y responsables de las obras requeridas en esa

via. ---------

Con base en lo anterior y con fundamento en el artículo 14 de la Ley N" 731g del 17 de

noviembre de 1992 y en el articulo 32 del Decreto Ejecutivo No 22266-J.--

LA DEFENSORIA DE LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA

RECOMIENDA

AL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDóN

Úf.llCn. - Formular una programación de acciones para interven¡r el camino público -y
sus respectivos puentes- objeto del presente informe, que comprenda al menos el listado

de actividades, las fechas de intervención, las unidades responsables de tales tareas y

la descripción de las mejoras a realizar

Se previene que por disposición del artículo 14 párra,lo tercero de la Ley N. 7319 el no

acatamiento injustificado de las recomendaciones de la Defensoría de los Habitantes

puede ser objeto de una recomendación de amonestación para el funcionario que las

incumpla o, en caso de incumplimiento reiterado, de una recomendación de suspensión

o despido.
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En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 32 del Reglamento a la Ley de

la Defensoría de los Habitantes, los órganos públicos deben, en el plazo de QUINCE

DIAS HABILES a partir del día siguiente a la notiflcación de este informe final, remitir a

la Defensoría de los Habitantes un informe de cumplimiento de las recomendaciones

formuladas, en el cual deberá incluirse la siguiente información:

a.- Medidas que se adoptarán para hacer efectiva las recomendaciones. -------------

b.- Plazo en el que se ejecutarán dichas medidas...

c.- Funcionario encargado de su ejecución.

De estar en desacuerdo con la presente resolución procede la interposición del

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, en un plazo de OCHO DíAS HÁBILES contados

a partir de la notiflcación de la presente resolución, de conformidad con el artículo 22 de

la Ley N" 7319, Ley de la Defensoría de los Habitantes de la República. La impugnación

deberá presentarse ante la o el Defensor de los Habitantes, quien será competente para

emitir la decisión final. En todo caso, se deberá indicar en detalle el número de oficio y/o

expediente contra el cual se interpone el recurso

El informe y los documentos podrán ser remit¡dos al Apartado Postal n.'686-1005 B'

México, al fax n." 4000-8700, al correo electrónico correspondencia@dhr.go.cr o bien,

presentados en las oficinas centrales de la Defensoria, situadas en B'México, Calle 22

AvenidasTy't1

El presente informe fue elaborado por Carlos León Ureña, Profesional de defensa,

teléfono 4000-8590, correo electrónico cleon@dhr.go.cr, bajo la supervisión de

Guillermo Bonilla Almanza, Director de Gobernanza Pública de la Defensoría de los

Hab¡tantes

Mocionamos para que este Concejo tome el siguiente acuerdo
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Este Goncejo Municipal acuerda:

1- Solicitar al Alcalde Municipal, Jefry Montoya Rodríguez acatar de manera inmediata

lo dispuesto por la Defensoría de los Habitantes en el reg¡stro de intervencion N'

oFICtO N' 04598-2022-DHR.

2- Enviar a Ia correspondencia de este Conceio, copia de la respuesta brindada a la

Defensoría de los Habitantes según lo dispuesto en el acuerdo 1 de esta moción.--

Se solicita acuerdo en firme"

A continuación, el señor Presidente Municipal concede el uso de la palabra a quienes

deseen referirse a la moción.-

La regidora Sugey Villafuerte Cedeño expresa que es cansado estar viendo y

escuchando a una Municipalidad que pasa peleando con la Sala Constitucional

porque no se contesta a los vecinos y regidores, asimismo, la Administración

Municipal pasa en una pelea continúa con la Defensoría de los Habitantes.----

Esta es una Administración que solamente atiende casos cuando llega la población a

través de un med¡o y no parece ser justa y democrática de los bienes del cantón, porque

es muy mal visto que constantemente se den estos casos y el gasto de miles de colones

en pagos de costas e indemnizaciones por malos procedim¡entos o por no dar

respuestas ni atención inmediata a la solución a fallas de diferentes órganos del país.

La regidora Mayra Calderón Navarro señala que se trata de una advertencia de

la Defensoría y le llama mucho la atención como se ha insistido mucho en la parte

de diseño, planeamiento, responsabilidades y plazos, además, siempre se les

habla de un Plan Quinquenal que está sujeto a cambios pero la realidad es que

los cambios tienen que ser muy bien justificados.------------------

a

a
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Es por ello que quisieron que este pronunciamiento se viese aquÍ y así poder entender,

porque las comunldades tienen la opción de reclamar sus derechos y hay muchas

necesidades pero el municipio tiene que ser responsable en el sentido de tomar todas

esas necesidades y hacer una priorización y no cambiarlo a su antojo o atender cuando

se les ocurra o no contestar, de ahí la importancia de cumplir con la advertencia, -:--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación Ia dispensa

de trám¡te de comisión, de la moción presentada por los regidores Sugey Villafuerte

Cedeño, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro, José Luis Orozco Pérez.-----
SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Sugey Villafuerte Cedeño, Rafael Zúñiga Arias, il/layra Calderón Navarro,

José Luis Orozco Pérez, se aprueba con nueve votos.::-----

El regidor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el contenido

de la moción presentada por los regidores Sugey Villafuerte Cedeño, Rafael Zúñiga

Arias, Mayra Calderón Navarro, José Luis Orozco Pérez, misma que no es aprobada por

contar solo con cuatro votos. Se consignan los votos positivos de los regidores Sugey

Villafuerte Cedeño, Rafael Zúñiga Arias, l\Iayra Calderón Navarro, José Luis Orozco

Pérez.------

17.'MOCIÓN PRESENTADA POR JOSE LUIS OROZCO PEREZ, MAYRA CALDERON

NAVARRO, RAFAEL ZUÑIGA ARIAS, ILEANA HIDALGO SOMARRIBAS,

GUISSELLE CORRALES GONZALES, EDITH VARGAS CABALLERO y SUJEY

VILLAFUERTE CEDEÑO, CON DISPENSA DE TRÁM E DE COI\iIISIÓN,

CONSIDERANDO:

1- Que la Municipalidad de Pérez Zeledón suscribió Convenio de Cooperación con el

Sistema Nacional de lnformación y de Registro Único de Beneficiarios del Estado.----

2-Que en dicho convenio la Municipalidad de Pérez Zeledón se comprometió a

incorporar información requerida por el SINIRUBE de manera mensual como máximo.-
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3-Que según dicho convenio son obligaciones de la Municipalidad de Pérez Zeledón

1. Mantener la integridad de la información obtenida de las bases de datos del SINIRUBE

y no modificar el contenido de la misma,

2. Designar y comunicar formalmente a la Dirección Ejecutiva del SINIRUBE, el nombre

y las calidades de las personas funcionarias que tendrán acceso a la plataforma del

SINIRUBE. Esta comunicac¡ón deberá ser rem¡tida en un plazo de ocho días hábiles a

partir de la firma de este convenio.-

3. Autorizar y controlar que el personal designado, se capacite y cumpla con todos los

requisitos para las consultas en los sistemas de información del SINIRUBE.

4. Adoptar todas las medidas de seguridad necesarias para controlar que las personas

funcionarias designadas, utilicen en forma debida las bases de datos de consulta del

SINIRUBE, garantizando el principio de confidencialidad en apego al artículo 17 dela

Ley de Creación del Sistema Nacional de lnformación y Registro Único de Beneficiarios

del Estado, Ley N" 9137, y del artículo 11 de la Ley de Protección de la Persona frente

al Tratamiento de Sus Datos Personales, Ley No 8g68. 5. Realizar un reporte anual en

el cual se indiquen los programas sociales que desarrollará la Municipalidad de Pérez

Zeledón en el siguiente periodo, indicando el monto presupuestado para la ejecución y

los detalles de la población a la cual va dirigido, Para esto se establece como fecha límite

el 31 de octubre del año previo a su vigencia,-

4-Que se establece como medidas de seguimiento en el convenio.

1. La Municipalidad designa a la persona que funja como titular de la Alcaldía, como

encargada del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones, según los términos y

condiciones del presente Convenio.-----
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2. El SINIRUBE designa como encargada del seguimiento al cumplimiento de las

obligaciones, términos y condiciones del presente Convenio, a la persona titular de la

Dirección Ejecutiva del SINIRUBE.

En los citados casos, las personas funcionarias encargadas serán responsables de

adoptar y/o coordinar la adopción de las medidas de control, correctivas y disciplinarias

para asegurar que el personal designado cumpla las obligaciones correspond ientes,--

S-Que con el envio de información se cumple con un doble objetivo, el de conformar la

base de datos de cobertura nacional con la información de personas que requieran

servicios, asistencias, subsidios o auxilios económicos por encontrarse en situaciones

de pobreza o necesidad, Asimismo, que dicha base de datos sirva como instrumento

que permita reducir el exceso de trámites y requisitos a potenciales beneficiarios de los
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prog ramas sociales.-------

6-Que la Ley No. 9137 crea el SINIRUBE y el artículo 19 de dicho cuerpo legal declara

de orden público la creación del Sistema Nacional de lnformación y de Registro único

de Beneficiarios del Estado y por tanto priva sobre los intereses particulares de la

Municipalidad de Pérez Zeledón y toda la Administración Pública lo anterior conforme

con el artículo 113, ¡nciso 2 de la Ley General de Administración Pública.---

7-Que ante la omisión municipal de subir la información necesaria a SINIRUBE se

habrían visto afectadas familias en condición necesidad, pobreza o vulnerabilidad en el

cantón de Pérez Zeledón.

8-Que la advertencia sobre incumplimientos de obligaciones en el marco del

Gonvenio de Cooperación contenida en el oficio IMAS-SINIRUBE 387-2022 del

pasado 26 de abril del año 2022 suscrito por el Director Ejecutivo de SINIRUBE es

contundente respecto de los incumplimientos por parte de la Municipalidad de pérez

Zeledón y la posible afectación que familias de escasos recursos estarían sufriendo por

dichas omisiones resulta inadmisible.--
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Por tanto:

Mocionamos para que este Concejo Municipal adopte el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

l.Solicitar a la Administración Municipal atender con prontitud las la advertencia de

cumplir las obligaciones que Ia Municipalidad de Pérez Zeledón debe honrar con ocasión

del Convenio de Cooperación con el Sistema Nacional de lnformación y de Registro

Único de Beneficiarios del Estado.---

2-Solicitar a la Administración Municipal establecer las medidas adm¡nistrativas que

aseguren que situaciones como las señaladas en la advertencia sobre incumplimientos

de obligaciones en el marco del Convenio de Cooperación contenida en el oficio IMAS-

SINIRUBE 387-2022 del pasado 26 de abril 2022 no se repitan pues se está afectando

con los incumplimientos señalados a la población del cantón de Pérez Zeledón que más

requiere apoyo social

Se solicita acuerdo en firme''

Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede Ia palabra al regidor José Luis

Orozco Pérez quien manifiesta que se trata de un convenio suscrito entre el SINIRUBE

y la Municipalidad de Pérez Zeledón.-:--

Con esta omisión por parte de la Municipalidad hay una afectación a las familias más

pobres del cantón, porque cada mes se tenÍa que subir la información.-

Para los que trabajan en escuelas, colegios, IMAS o instituciones de bienestar social, si

la Municipalidad no subi los datos al SINIRUBE, no se pueden girar las becas de

transporte, comedor y los apoyos que da el IMAS a muchas personas de escazos

recursos de cada uno de los distritos de este cantón.
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La Municipalidad en el Convenio se comprometió a que cada mes a mas tardar debía

subir la información y en el documento se hace una llamada de atención y una

advertencia de que eso no se está haciendo.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Sugey Villafuerte

Cedeño, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro, José Luis Orozco Pérez.-----

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Sugey Villafuerte Cedeño, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro,

José Luis Orozco Pérez, se aprueba con nueve votos,--------

El señor Presidente Municipal hace su intervención indicando que este tema se trató la

semana pasada y se le envió a la Administración.-------

El regidor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el contenido

de la moción presentada por los regidores Sugey Villafuerte Cedeño, Rafael Zúñiga

Arias, Mayra Calderón Navarro, José Luis Orozco Pérez, misma que no es aprobada por

contar solo con cuatro votos. Se consignan los votos positivos de los regidores Sugey

Villafuerte Cedeño, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro, José Luis Orozco

Pérez.------

ARTíCULO VIII.

Correspondencia,

1. ACUERDO 18: Documento con número de entrada 440, suscrito por el señor Juan

Pablo Calderón Solís, Administrador Centro Comercial Monte General, represente de

la Feria Regional Bruncafé, quien solicita que se declare dicha feria como un evento

de interés cantonal, asi como contar con el apoyo de la Comisión de Asuntos

Agropecuarios.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos y a la de Asuntos Agropecuarios.
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2. ACUERDO 19: Documento INAMU-PE-0586-2022, Adilia Caravaca Zúñiga,

Presidenta Ejecutiva del INAMU, quien se refiere al tema de la paridad en los

Concejos Municipales, por lo que agradece todas aquellas acciones que se tomen

para el impulso y compromiso con la paridad que s¡n duda abonarán el camino hacia

el fortalecimiento de la democracla paritaria y la enadicación de la violencia contra

las mujeres en la política.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a

disposición.---

3. ACUERDO 20: Documento con número de entrada 446, suscrito por la señora Paula

Rueda L, Presidente a.i, Sala constitucional de la Corte Suprema de Justicia,

mediante el cual se resuelve el recurso de amparo por desobediencia incoado por el

señor Alex Agüero Valverde, sobre la construcción de puente vehicular y aceras en

San Ramón Sur, no dando ha lugar la gestión formulada.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se remite

al Expediente respectivo.---

4. ACUERDO 21: Documento JD-AC-058-22, suscrito por el señor Hugo Rodríguez

Estrada, Presidente Ejecutivo IFAM, quien realiza convocatoria a la Asamblea para

la elección de representantes de las lMunicipalidades ante la Junta Directiva a

llevarse a cabo el 16 de junio del2022 a las B:00 am en el Centro de Convenciones

de Costa Rica, además, solicitan nombrar por medio de acuerdo a dos m¡embros del

Concejo que asistirÍan e informar a más tardar el 0B de junio

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municlpal indica que se presentará la

moción para el proximo martes. --:-:--

5. ACUERDO 22: QFl0190-22-AlM, suscrito por el señor Gilberth Quirós Solano,

Auditor lnterno, quien traslada el documento número DJ-1029 (7782),

correspondiente a oficio de carácter preventivo emitido por la Contraloría General de

la República.--

IF ¡
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para conocimiento.--------

6. ACUERDO 23: OFI-131-22-SCC, suscrito por el señor Juan Pablo Camacho,

Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, quien

informa sobre los nombramientos de personal del Comité Cantonal de Deportes y

Recreación de Pérez Zeledón efectivos del 03 de mayo hasta el 30 de junio de del

presente año.--------
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a

disposición.---

7. ACUERDO 24:. OFI123-22-SCC, suscrito por el señor Juan Pablo Camacho,

Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, qu¡en

comunica que en la sesión 010-2022 del dÍa 02 de mayo del presente año, se conoció

el documento TRA-0102-22-SCM, el cual se acordó que se trasladará al señor

Johnny Gerardo Quirós Mora, vocal de la Junta Directiva, ya que en el periodo 2021

fue nombrado como Delegado General de Juegos Deportivos Nacionales,--:--:-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a

disposición.*--

8. ACUERDO 25: Documento AL-PLN-CDR-1 51-2022, suscrito por la señora Carolina

Delgado Ramírez, Diputada Fracción Partido Liberación Nacional, quien se refiere a

la Ley No 10.235, Ley para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra

las mujeres en la política, en específico, el artículo I atinente a las Municipalidades.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a

disposición.---

Seguidamente, el señor Presidente lt/unicipal cede la palabra a quienes deseen referirse

al Trámite de Conespondencia.---------
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a El regidor José Luis Orozco Pérez solicita se le remita las notas No 3,5 y 7.--------

Respecto a la nota No3, ya lo han visto con las dos mociones que se rechazaron porque

tiene que venir la Sala Constitucional, Defensoría o SINIRUBE a decirles que hagan lo

que tienen que hacer.----

a La regidora Mayra Calderón Navarro solicita las notas 2,5,6,7, y 8

Referente a la nota No B, le complace que se esté aprobando la política acerca de la

violencia política contra las mujeres, sabemos que la gran problemática que tenemos las

mujeres en la cuestión política y como hemos sido violentadas.

ARTíCULO IX.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las veinte horas con veintisiete minutos.-----

nz Cru nambu rg Sra nana Herrera Quirós

P idente Municipal Secretaria Municipal


